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EDICION 24 PAGINAS                     RESISTENCIA, MIÉRCOLES 27 DE MARZO DE 2019

GOBIERNO  DE  LA  PROVINCIA  DEL  CHACO
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION

SUBSECRETARÍA  DE  LEGAL Y TÉCNICA           DIRECCIÓN BOLETÍN OFICIAL
            DR. SERGIO OMAR MARTÍNEZ             DR. VÍCTOR HUGO MARTEL
         Subsecretario de Legal y Técnica                                            Director

           EDICION N° 10.353

R E S O L U C I O N E S
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS

ATP - ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL
RESOLUCION GENERAL Nº 1975

VISTO Y CONSIDERANDO:
Que por la Resolución General Nº 1566/08 t.v., la

Administración Tributaria establece un sistema de pagos
a cuenta del Impuesto sobre los Ingresos Brutos y Adicio-
nal 10% --Ley Nº 666 -K, aplicable a los contribuyentes
con sede en otras provincias que ingresen productos a la
Provincia del Chaco para su comercialización, y que por
la Resolución General Nº 1930, Nº 1937, Nº 1940, Nº
1943 y Nº 1950 se actualizaron los valores de referencia
para la liquidación de los anticipos correspondientes;

Que, en función a la variación de precios regis-
trada en ciertos productos agropecuarios en los distin-
tos mercados de comercialización, resulta oportuno
ajustar los importes consignados, con el objeto de es-
tablecer nuevos valores que reflejen la realidad co-
mercial;

Que han tomado intervención que les compete
las Direcciones de Fiscalización y Frontera y sus de-
pendencias respectivas;

Que la Administración Tributaria Provincial se
halla debidamente autorizada, conforme a las faculta-
des que le confieren el Código Tributario Provincial Ley
83-F, Ley Orgánica Nº 55-F y Ley Nº 1289-A;

Por ello;
LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE

LA PROVINCIA DEL CHACO
RESUELVE:

Artículo 1º: Modifíquense los valores, utilizados para  la
liquidación del Impuesto sobre los Ingresos Brutos y Adi-
cional 10% - Ley Nº 666-K  a que se refiere la Resolución
General Nº 1566 y sus modificatorias cuando no existiera
monto de la operación o el mismo se considere inferior a
los reales pactados, de los siguientes productos:
ANIMAL IMPUESTO POR UNIDAD

(EN PESOS)
VACUNOS
NOVILLITO-Faena 115
NOVILLITO-Invernada 100
NOVILLO-Abasto 155
NOVILLO Invernada 100
TERNERO/a-Faena 125
TERNERO/a-Invernada 70
TORO-Conserva 110
TORO 130
TORO-Reproducción 225
VACA-Faena 130
VACA-Invernada 90
VACA-Conserva 45
VAQUILLA 1-2 AÑOS 100
VAQUILLA 2-3 AÑOS 120
BUFALA p/engorde-BUFALO 125
BUFALA Recría 125
BUEY 100

DESCRIPCION IMPUESTO
POR TONELADA

Soja 75
Girasol 70
Maíz 45
Trigo 60

DESCRIPCION IMPUESTO
POR TONELADA

CARNE VACUNA 750
CARNE PORCINA 525
CARNE OVINA-CAPRINA 525
MENUDENCIAS 150
Cuando el impuesto calculado sobre los valores reales
pactados sea superior a lo que se deduce de tales Pla-
nillas Anexas, según la documentación exhibida, por
estimación razonable de los contribuyentes o respon-
sables o cuando se trate de bienes no comprendidos en
las mismas, corresponderá tomar como base para la
liquidación del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, a
dichos valores reales.
Artículo 2º: A los valores establecidos en la presente
Resolución, se   le   deberá   liquidar y agregar, además,
el adicional 10% - Ley Nº 666-k.
Artículo 3º: las modificaciones establecidas en la pre-
sente comenzarán a regir a partir del 01 de abril de
2019.
Artículo 4º: Tomen razón las distintas dependencias de
esta Administración Tributaria Provincial. Regístrese, co-
muníquese, publíquese y archívese.
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL, 25 DE MARZO DE 2019

C.P. JOSE VALENTIN BENITEZ - ADMINISTRADOR
GENERAL- ADMINISTRACION TRIBUTARIA PRO-

VINCIAL - Cra. TERESA R.I. NUÑEZ a/c DIRECCION
TECNICA JURIDICO ATP- Cra. GALLARDO Gladys

Mabel- A/C DIRECCION TECNICA TRIBUTARIA-
ATP-C.P. INES VIVIANA CACERES- JEFE DPTO.

SECRETARIA TECNICA-ATP
+ + + + + + + + + + + + + + + +

RESOLUCION GENERAL Nº 1976
VISTO Y CONSIDERANDO:

Que mediante el dictado de la Resolución Gene-
ral N° 1367 y sus modificatorias, Resoluciones Genera-
les Nº 1927, Nº 1936, Nº 1940, Nº 1942 y Nº 1949,  se
establecieron los valores que servirán como base para
liquidar y  justificar el pago de los anticipos del Impuesto
sobre los Ingresos Brutos y Adicional 10% - Ley  Nº 666
K-  de los productos primarios que se trasladen fuera de
la jurisdicción provincial;

Que, en función a la variación de precios regis-
trada en los distintos mercados de comercialización,
resulta oportuno ajustar los importes consignados de
ciertos productos, con el objeto de establecer nuevos
valores que reflejen la realidad comercial;

Que han tomado intervención que les compete
las Direcciones de Fiscalización y Frontera y sus de-
pendencias respectivas;

Que la Administración Tributaria Provincial se
halla debidamente autorizada, conforme a las faculta-
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des que le confieren el Código Tributario Provincial Ley
83-F, Ley Orgánica Nº 55-F y Ley Nº 1289-A;

Por ello;
LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE

LA PROVINCIA DEL CHACO
RESUELVE:

Artículo 1º: Modifíquense los valores, utilizados para la
liquidación del Impuesto sobre los Ingresos Brutos y
Adicional 10% - Ley Nº 666-K a que se refiere la Reso-
lución General Nº 1367 y sus modificatorias cuando no
existiera monto de la operación o el mismo se considere
inferior a los reales pactados, de los siguientes produc-
tos:
ANIMAL IMPUESTO POR UNIDAD

(EN PESOS)
VACUNOS
NOVILLITO-Faena 115
NOVILLITO-Invernada 100
NOVILLO-Abasto 155
NOVILLO Invernada 100
TERNERO/a-Faena 125
TERNERO/a-Invernada 70
TORO-Conserva 110
TORO 130
TORO-Reproducción 225
VACA-Faena 130
VACA-Invernada 90
VACA-Conserva 45
VAQUILLA 1-2 AÑOS 100
VAQUILLA 2-3 AÑOS 120
BUFALA p/engorde-BUFALO 125
BUFALA Recría 125
BUEY 100

DESCRIPCION IMPUESTO
POR TONELADA

Soja 75
Girasol 70
Maíz 45
Trigo 60
Cuando el impuesto calculado sobre los valores reales
pactados sea superior a lo que se deduce de tales Pla-
nillas Anexas, según la documentación exhibida, por
estimación razonable de los contribuyentes o respon-
sables o cuando se trate de bienes no comprendidos en
las mismas, corresponderá tomar como base para la
liquidación del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, a
dichos valores reales.
Artículo 2º: A los valores establecidos en la presente
Resolución, se   le   deberá   liquidar y agregar, además,
el adicional 10% - Ley Nº 666-k.
Artículo 3º: las modificaciones establecidas en la pre-
sente comenzarán a regir a partir del 01 de abril de
2019.
Artículo 4º: Tomen razón las distintas dependencias de
esta Administración Tributaria Provincial. Regístrese, co-
muníquese, publíquese y archívese.
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL, 25 DE MARZO DE 2019

C.P. JOSE VALENTIN BENITEZ - ADMINISTRADOR
GENERAL- ADMINISTRACION TRIBUTARIA PRO-

VINCIAL - Cra. TERESA R.I. NUÑEZ a/c DIRECCION
TECNICA JURIDICO ATP- Cra. GALLARDO Gladys

Mabel- A/C DIRECCION TECNICA TRIBUTARIA-
ATP-C.P. INES VIVIANA CACERES- JEFE DPTO.

SECRETARIA TECNICA-ATP
s/c. E:27/3/19

RESOLUCIONES SINTETIZADAS
PROVINCIA DEL CHACO

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA
RELACION CON LA COMUNIDAD

RESOLUCIÓN N° 166 de fecha 07.03.2019.
Artículo 1º: DAR DE BAJA por Renuncia a partir del 01 de
marzo de 2019, al ciudadano David de Jesús López, Cla-
se 1993, D.N.I. N° 36.018.490 -M-, quien revistaba en el

Cargo de la Categoría 5, Personal de Seguridad, Personal
Superior, Cuerpo de Seguridad, Escalafón Penitenciario,
C.E.I.C. 19, Grado 8, Agente, C.U.O.F. 09, Anexo 02, Divi-
sión Alcaidía Resistencia, Jurisdicción 36, Servicio Peni-
tenciario Provincial, Programa 11 Custodia y Rehabilita-
ción, Actividad Específica 01, Dirección y Administración,
por los motivos expuestos en el considerando de la pre-
sente resolución.

Viviana Graciela Paces
Directora A/C - Dcción. de Sec. Gral.

s/c E:27/3/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

TRIBUNAL DE CUENTAS
PROVINCIA DEL CHACO

RESOLUCIÓN N° 2/19 - ACUERDO PLENARIO
EXPTE. N° 400291018-29874-E
Otorga el Retiro Voluntario Móvil previsto en la Ley 2.871-
H, a la Cra. Analía Alba Susana Ferrando, D.N.I. N°
23.059.806, a partir del día 1 de marzo de 2019, quien se
desempeña en el cargo Categoría Nivel Director - Fiscal -
S.P.P. - Sala I - porcentaje 71.
Determina, por Art. 4° de la Ley, que le corresponde a la
Cra. Analía Alba Susana Ferrando, el sesenta y cinco
(65%), de la última remuneración normal, habitual, que
perciba al momento del otorgamiento del beneficio, de-
terminando en consecuencia el haber mensual de reti-
ro.
Determina que por razones debidamente fundadas de
organización y funcionalidad, no se eliminará el cargo,
conforme los fundamentos expuestos en el consideran-
do, y lo previsto en el Art. 11° de la Ley 2.871-H.
RESOLUCIÓN N° 3/19 - ACUERDO PLENARIO
EXPTE. N° 400061218-30096-E
Otorga el Retiro Voluntario Móvil previsto en la Ley 2.871-
H, al Sr. Jorge Raúl Barsesa, D.N.I. N° 13.439.292, a partir
del día 01 de Marzo de 2019, quien se desempeña en el
cargo Categoría Nivel Jefe de División de Primera - Ins-
tructor de Primera - J.A.R.- S.P.M. - Sala II - porcentaje 46.
Determina, por Art. 4° de la Ley, que le corresponde al Sr.
Jorge Raúl Barsesa, el ochenta por ciento (80%), de la
última remuneración normal, habitual, que perciba al mo-
mento del otorgamiento del beneficio, determinando en
consecuencia el haber mensual de retiro.
Determina que por razones debidamente fundadas de
organización y funcionalidad, no se eliminará el cargo,
conforme los fundamentos expuestos en el consideran-
do, y lo previsto en el Art. 11° de la Ley 2.871-H.
RESOLUCIÓN N° 90/18 - ACUERDO SALA I
EXPTE. N° 401080217-28457-E
Aprueba, con observaciones, la rendición de cuentas del
"MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA Y RELACION CON
LA COMUNIDAD - Ejercicio 2017".
Inicia Juicio de Cuentas a la Téc. María Susana Meza (DNI
N° 14.224.108), en razón de la observación que con al-
cance de CARGO por pesos quinientos noventa y ocho
millones quinientos cincuenta y nueve mil ciento noventa
($ 598.559.190,00), le formuló el Fiscal en concepto de
Saldo pendiente de rendición y/o reintegro.
Por Secretaría se procede a la apertura del expediente en
el que se tramitará el Juicio de Cuenta a la responsable
citada en el Artículo 2º, corriéndose traslado de las fojas
681/694 y 697/706 del Informe del Fiscal, a la Téc. María
Susana Meza (DNI N° 14.224.108), emplazándola por el
término de treinta (30) días, plazo máximo establecido por
el art. 46 de la Ley 831 - A (antes Ley 4159), a contestar
por escrito las observaciones formuladas, bajo apercibi-
miento de dar por decaído el derecho a ofrecer descar-
gos y/o pruebas, haciéndole conocer la constitución de la
Sala que habrá de entender en la causa.
RESOLUCIÓN N° 96/18 - ACUERDO SALA I
EXPTE. N° 403-101214-26940-E
Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexis-
tencia de responsabilidad atribuible a agente alguno, por
aplicación de lo normado en el Art. 60- inc. b)- Ley N° 831-
A (ex - Ley N° 4159).
Notifica al organismo de origen de la presente Resolución
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y remitir en devolución la información sumaria N° E 13-
2014-1475-A, con sus 57 fojas útiles.
RESOLUCIÓN N° 113/18 - ACUERDO SALA I
EXPTE. N° 403-181114-26903-E
Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexis-
tencia de responsabilidad atribuible a agente alguno, por
aplicación de lo normado en el Art. 60 - inc. b) - Ley N°
831-A (ex Ley Nº 4159).
Notifica al organismo de origen de la presente Resolución
y remitir en devolución el sumario N° L 1-1-70/14 - E, con
sus 62 fojas útiles.
RESOLUCIÓN N° 124/18 - ACUERDO SALA I
EXPTE. N° 403-170614- 26635-E
Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexis-
tencia de responsabilidad atribuible a agente alguno, por
aplicación de lo normado en el Art. 60 - inc. b) - Ley N°
831-A (ex Ley Nº 4159).
RESOLUCIÓN N° 125/18 - ACUERDO SALA I
EXPTE. N° 403-070915-27433-E
Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexis-
tencia de responsabilidad atribuible a agente alguno, por
aplicación de lo normado en el Art. 60 - inc. b) - Ley N°
831-A (ex Ley N° 4159).
Notifica al organismo de origen de la presente Resolución
y remitir en devolución la información sumaria E13-2015-
879-E, caratulada "Agte. Mora Nelson Sebastián S/Acci-
dente de tránsito con unidad Legajo A-23 Oc. El día 31/08/
2015", con sus 46 fojas útiles.
RESOLUCIÓN N° 128/18 - ACUERDO SALA I
EXPTE. N° 403-310712-25448-E
Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexis-
tencia de responsabilidad atribuible a agente alguno, por
aplicación de lo normado en el Art. 60 - inc. b) - Ley N°
831-A (ex Ley N° 4159).
Notifica al organismo de origen de la presente Resolución
y remitir en devolución la información sumaria N° E 13-
8037-12-A, con sus 14 fojas útiles.
RESOLUCIÓN N° 88/18 - ACUERDO SALA II
EXPTE. N° 402100417-28685-E
Aprueba la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de
Lapachito - Ejercicio 2017.
Deriva al área de Juicio Administrativo de Responsabili-
dad la suma de Tres millones doscientos ochenta y nueve
mil novecientos noventa pesos ($3.289.990,00), corres-
pondiente a los fondos recibidos del Instituto de Cultura
de la Provincia del Chaco y poner en conocimiento de la
AFIP las deficiencias en las facturas detalladas.
RESOLUCIÓN N° 94/18 - ACUERDO SALA II
EXPTE. N° 402100417-28687-E
Aprueba la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de
Las Garcitas - Ejercicio 2017.
Dispone el archivo de las presentes actuaciones de con-
formidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N°
831 - A (antes Ley 4159), (Orgánica del Tribunal de Cuen-
tas).
Devuelve a la Municipalidad de Las Garcitas, los libros y
las documentaciones objeto del presente estudio.
RESOLUCIÓN N° 98/18 - ACUERDO SALA II
EXPTE. N° 402240418-29534-E
Libera de responsabilidad al Dr. Carlos Sergio Casalboni,
a la Cra. Adriana Inés Asselle, y a los Sres. Oscar Ramón
Torres y Cesar Daniel González.
Dispone el archivo de las presentes actuaciones de con-
formidad a lo previsto en el art. 52°) de la Ley N° 831 - A
(antes Ley N° 4159).
RESOLUCIÓN N° 105/18 - ACUERDO SALA II
EXPTE. N° 402100417-28670-E
Aprueba la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de
Cote Lai - Ejercicio 2017.
Inicia Juicio de Cuentas al Lic. Humberto Augusto Rodríguez
al Sr. Quirino Alfredo Velázquez y a la Sra. Leonida Cris-
tina Umere, a quienes se les formula observación con
alcance de Reparo.
Por Secretaría se procede a la apertura del Expediente en
el que se tramitará el Juicio de Cuentas, a los responsa-
bles, notificándose de la presente y corriéndose traslado

del Informe de fs. 44, emplazándolos por el término de
treinta (30) días, plazo máximo establecido por el art. 46°
de la Ley N° 831 - A (antes Ley N° 4159), a contestar por
escrito las observaciones formuladas, bajo apercibimiento
de dar por decaído el derecho a ofrecer descargos y/o
pruebas, haciéndoles conocer la constitución de la Sala
que habrá de entender en la causa.
RESOLUCIÓN N° 126/18 - ACUERDO SALA II
EXPTE. N° 402-030417-28570-E
Libera de responsabilidad a los Sres. Cesar Abel Falcón,
Rubén Omar Falcón y Jorge Mario Fernández; punto a),
parcial por la suma de Cuatrocientos cuarenta y dos mil
ciento noventa pesos con 20/100 ($ 442.190,20).
Da intervención al área del Juicio Administrativo de Res-
ponsabilidad la suma de Ciento cincuenta mil novecientos
cincuenta y tres pesos con 96/100 ($ 150.953,96); sin
perjuicio de lo que en más o en menos pudiera surgir del
procedimiento establecido en los artículos 55°, 60° y
concordantes de la Ley N° 831 - A (antes Ley 4159).

Dr. Damián Servera Serra
Secretario

s/c. E:27/3 V:1/4/19

D I S P O S I C I O N E S
SUBSECRETARIA DE RECURSOS NATURALES

CONVOCATORIA CONSULTA PÚBLICA
DISPOSICIÓN N° 354/19

I.- Participación: En el marco de lo dispuesto por la ley
Nº 1762-R (antes ley N° 6409) y el Decreto Regl. 932/10
se convoca a CONSULTA PUBLICA por el plazo de QUIN-
CE (15) días corridos desde el día jueves 28/03/2019 a
los fines de HABILITAR un espacio institucional para
poner a disposición de la comunidad todos los antece-
dentes, documentos, informes y estudio que contengan
el trámite del "Plan de Aprovechamiento del Cambio de
Uso del Suelo" y su respectivo "Estudio de Impacto Am-
biental", para quela ciudadanía en general, instituciones
públicas o privadas y/o toda persona que pueda verse
afectadaexpresen por escrito sus opiniones, observa-
ciones, experiencias e incorporen al trámite la docu-
mentación que considere relevante.
II.- Predio:
1. Parcela 21, Subdivisión de la Parcela 8, Circuns-

cripción VII, Sección B, Departamento Almirante
Brown (Chaco);

2. Parcela 6, Circunscripción VII, Sección C, Departa-
mento Almirante Brown (Chaco);

3. Parcela 4, Circunscripción VII, Sección C, Departa-
mento Almirante Brown(Chaco);

III.- Fecha y Lugar: Se pone el expediente a disposi-
ción de la ciudadanía, para consultas y vistas,por el
plazo de QUINCE (15) días corridos desde el día jueves
28/03/2019, en la Oficina de la Dirección de Bosques de
la localidad de Charata (Chaco) ubicada en Ruta N° 89,
en el predio de la Escuela Agropecuaria María Auxiliadora,
localidad de Charata (Chaco).
IV.- Participantes: Se invita a participar cualquier per-
sona física o jurídica, pública o privada y cualquier
organismo estatal que invoque un derecho o interés
simple, difuso o de incidencia colectiva y al público en
general, relacionado con la temática de la Consulta
Pública.
V.- Metodología: La participación activa se podrá rea-
lizar mediante el aporte en forma ESCRITA de las opi-
niones, observaciones, experiencias e incorporar al
trámite la documentación que se consideren relevan-
tes en el plazo previsto para la consulta en los hora-
rios de 8.00 hs. a 12.00 hs. en las siguientes depen-
dencias públicas:
• Subsecretaria de Recursos Naturales ubicada en ca-

lle Marcelo T. Alvear Nº 145, 7mo. piso, ciudad de
Resistencia (Chaco);

• Dirección de Bosques de la provincia ubicada en ca-
lle Pellegrini N° 445, 1° Piso, de la ciudad de Presiden-
cia Roque Sáenz Peña (Chaco);
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• Oficina de la Dirección de Bosques de la localidad de
Charata (Chaco) ubicada en Ruta N° 89, en el predio
de la Escuela Agropecuaria María Auxiliadora, locali-
dad de Charata (Chaco);

• Cualquier oficina forestal de la Provincia.
VI.- Vista de documentación con explicación del
trámite: Se realizará una exposición y explicación oral
del trámite, por personal de la Dirección de Bosques y
los profesionales responsables de cada plan de apro-
vechamiento, el jueves 28/03/2019 a las 10:00 Hs., en la
Oficina de la Dirección de Bosques de la localidad de
Charata (Chaco).
VII.- Inscripción: Para participar y/o hacer uso de la
palabra, no será necesaria la inscripción previa.-

DIRECCION DE BOSQUES
P. R. Sáenz Peña -  Cel. (0364)-154545064
www.direcciondebosques.blogspot.com
audienciaspublicasbosques@gmail.com

Dr. Luciano Olivares
Subsecretario de Recursos Naturales

s/c. E:25/3 V:27/3/19

E D I C T O S
EDICTO.- EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECU-
CION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION JUDI-
CIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respec-
to del condenado efectivo MARCHEK, MARCOS (D.N.I. N°
38.703.420, argentino, de ocupación jornalero, domiciliado
en Eva Perón y San Martín -Pampa Del Infierno-, hijo de
Francisco Marchek y de Silvia Amelia ceballos, nacido en
San Isidro - Buenos Aires, el 14 de diciembre de 1995), en
los autos caratulados: "MARCHEK MARCOS S/ EJECU-
CIÓN DE PENA,EFECTIVA - CON PRESO", Expte. N° 19/
19, se ejecuta la Sentencia N° 102 de fecha 10/12/2018,
dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta
ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I) CONDE-
NANDO a MARCOS MARCHEK, de circunstancias perso-
nales predeterminadas en autos, como autor penalmente
responsable de los delitos de ROBO CON ARMA Y EVA-
SIÓN EN CONCURSO REAL (Art. 166 inc. 2, la apartado, 1°
supuesto, Art. 280 todos en función del Art. 55 del C.P.), a
la pena de CINCO (5) años de prisión de ejecución efecti-
va, más las accesorias de inhabilitación del art. 12 del C.P.,
sin costas. ... Fdo.: Dr. Horacio Simón Oliva -Juez de Sala
Unipersonal-; Dra. Marcela Nancy Janiewicz -Secretaria-;
Cámara Primera en lo Criminal -ciudad-." Pcia. Roque Sáenz
Peña, 08 de marzo de 2019. nad.-

Dra. María Daniela Petroff, Secretaria
s/c E:22/3 V:1/4/19

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECU-
CION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION JUDI-
CIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que res-
pecto del condenado efectivo SENA, JOSE ALBERTO
(D.N.I. N° 37.974.579, Argentino, Soltero, de ocupación
Jornalero, domiciliado en B° Primavera -Pampa del Infier-
no-, hijo de Emilio Lopez y de Maria Sena, nacido en Pam-
pa del Infierno, el 19 de julio de 1993), en los autos
caratulados: "SENA JOSE ALBERTO S/ EJECUCIÓN DE
PENA EFECTIVA - CON PRESO", Expte. N° 20/19, se
ejecuta la Sentencia N° 102 de fecha 10/12/2018, dictada
por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciu-
dad, Fallo que en su parte pertinente reza: ... II) CONDE-
NANDO a JOSÉ ALBERTO SENA, de circunstancias per-
sonales predeterminadas en autos, como autor
penalmente responsable del delito de ROBO CON ARMA
Y (Art. 166 inc. 2, la apartado, 1° supuesto del C.P.),a la
pena de CINCO (5) años de prisión de ejecución efectiva,
más las accesorias de inhabilitación del art. 12 del C.P.,
sin costas. ... Fdo.: Dr. Horacio Simon Oliva -Juez-; Dra.
Marcela Nancy Janiewicz -Secretaria-; Sala Primera en lo
Criminal.". Pcia. Roque Sáenz Paña, 08 de marzo de 2019.

Dra. María Daniela Petroff
Secretaria

s/c E:22/3 V:1/4/19

EDICTO.- EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECU-
CION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION JUDI-
CIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que. res-
pecto del condenado efectivo GUILLERMO EMANUEL
HERRERA (a) Guille (DNI: 40.607.676, argentino, soltero,
estudiante, ddo. en calle 26 e/21 y 23 del B° Milenium de
Sáenz Peña, hijo de Ramón Herrera y de Norma Ester
Romero, nacido en Sáenz Peña, el 4/09/1997, Pront. del
R.N.R. N° U 3603226), en los autos caratulados:
"HERRERA GUILLERMO EMANUEL S/EJECUCIÓN DE
PENA EFECTIVA - CON PRESO", Expte. N° 15/19, se
ejecuta la sentencia N° 81 del 25/08/2017, dictada por
CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta, ciudad, Fa-
llo que en su parte pertinente reza: "... I) CONDENAR a
GUILLERMO EMANUEL HERRERA (a) Guille, de circuns-
tancias personales predeterminadas, como autor
penalmente responsable del delito de HOMICIDIO (art. 79
del C.P.) por el que fue traído a juicio, a la pena de DIECI-
SIETE (17) AÑOS DE PRISION, inhabilitación absoluta por
igual tiempo de la condena y demás accesorias del art. 12
del C.P. II)... Fdo.: Dr. Mauricio F. Rouvier -Juez, Dra. Yanina
C. Yarros -Sec". Pcia. Roque Sáenz Peña, 08 de marzo
de 2019. es.-

Dra. María Daniela Petroff
Secretaria

s/c E:22/3 V:1/4/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECU-
CION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION JUDI-
CIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que res-
pecto del condenado efectivo ROJAS, GERARDO
GABRIEL (D.N.I. N° 36.974.251, argentino, soltero, de ocu-
pación jornalero, domiciliado en calle 12 de octubre s/N°
B° Reserva 3 Los Pinos - Machagai, hijo de padre desco-
nocido y de Norma Beatriz Rojas, nacido en Machagai, el
16 de febrero de 1991), en los autos caratulados: "RO-
JAS GERARDO GABRIEL S/ EJECUCIÓN DE PENA EFEC-
TIVA - CON PRESO", Expte. N° 22/19, se ejecuta la Sen-
tencia N° 89 de fecha 06/11/2018, dictada por la CAMARA
SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en
su parte pertinente reza: "... I) .- DECLARANDO a
GERARDO GABRIEL ROJAS, de circunstancias persona-
les ya consignadas en estos actuados, autor responsa-
ble de los delitos de "LESIONES LEVES Y PORTACION DE
ARMA DE GUERRA EN CONCURSO REAL" previstos en
los art. 89 y art. 189 bis Inc. 2 cuarto párrafo en función
del 55 del Cód. Penal a título de autor, y en consecuencia
CONDENANDOLO a la pena. de TRES AÑOS Y OCHO
MESES DE PRISION de cumplimiento efectivo en estable-
cimiento carcelario, inhabilitación absoluta por igual tiem-
po de la condena y demás accesorias del art. 12 del C.P,
con costas (artículo 29 inc. 3° del Código Penal y artículo
529 del Código Procesal Penal del Chaco), exceptuándolo
del pago de la Tasa de Justicia, de conformidad a lo esta-
blecido por el artículo 26, inc. d) de la ley 4182 y sus
modif. Fdo.: Dra. Rosana Mariela Glibota -Juez-; Dra.
Rocio Mendoza -Secretaria-; Cámara Segunda en lo Cri-
minal -ciudad-." Pcia. Roque Sáenz Peña, 08 de marzo de
2019. nad.-

Dra. María Daniela Petroff
Secretaria

s/c E:22/3 V:1/4/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECU-
CION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION JUDI-
CIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que res-
pecto del condenado efectivo RODOLFO GABRIEL DE
JESUS SOSA (a) Gallinita - DNI. 40.789.375, argentino,
soltero, 29 años, jornalero, ddo. en calle 3 e/42 y 44 del B°
Sarmiento de esta ciudad, hijo de Rodolfo Esteban Sosa
(F) y de Leonarda Chávez, nacido en Sáenz Peña el 24/
03/1988) en los autos caratulados: "SOSA RODOLFO
GABRIEL DE JESUS S/ EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA
- CON PRESO", Expte. N° 31/19, se ejecuta la Sentencia
N° 90 del 09/10/2017, dictada por CAMARA PRIMERA EN
LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte perti-

http://www.direcciondebosques.blogspot.com
mailto:audienciaspublicasbosques@gmail.com
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nente reza: "... 1) CONDENAR a RODOLFO GABRIEL DE
JESUS SOSA, de circunstancias personales predetermi-
nadas, como autor penalmente responsable del delito de
LESIONES LEVES AGRAVADAS POR EL VINCULO Y POR
VIOLENCIA DE GENERO EN CONCURSO IDEAL Y PRIVA-
CION ILEGITIMA DE LA LIBERTAD AGRAVADA POR EL
EMPLEO DE VIOLENCIA EN CONCURSO REAL (art. 45,
art. 89 en función del art. 92, en función del arts. 80 Incs.
1 y 11, art. 54, art. 141 en función del art. 142 Inc. 1 y art.
55 del C.P.), a la pena de CUATRO de PRISION, inhabilita-
ción absoluta por el tiempo de la condena y demás acce-
sorias legales, sin costas (arts. 5, 12, 40 y 41 del C.P. II)...
Fdo.: Dr. Rodolfo G. Lineras - Juez, Dra. Marcela N.
Janiewicz - Sec". Pcia. Roque Sáenz Peña, 12 de marzo
de 2019. es.-

Dra. María Daniela Petroff
Secretaria

s/c E:22/3 V:1/4/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECU-
CION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION JUDI-
CIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que res-
pecto del condenado efectivo CHAVEZ, SEBASTIAN
EDUARDO (D.N.I. N° 41.021.579, argentino, soltero, de
ocupación albañil, domiciliado en calle 5 y 40 B° Sarmiento
-Ciudad-, hijo de Roberto Chávez y de Mirta Rolón, nacido
en Sáenz Peña, el 10 de agosto de 1996), en los autos
caratulados: "CHAVEZ SEBASTIAN EDUARDO S/ EJE-
CUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON PRESO", Expte. N°
32/19, se ejecuta la Sentencia N° 63 de fecha 27/06/
2017, dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL
de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...
I) CONDENANDO a SEBASTIÁN EDUARDO CHAVEZ, de
circunstancias personales predeterminadas en autos,
como autor penalmente responsable del delito de HOMICI-
DIO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO (arts.
45, 79 y 41 bis del Código Penal ) a la pena de 15 (QUIN-
CE) AÑOS DE PRISIÓN, inhabilitación absoluta por igual
tiempo de la condena y demás accesorias legales (arts.
5, 12, 40 y 41 del Código Penal); sin costas. ... Fdo. Dr.
Rodolfo G. Lineras -Juez de Sala Unipersonal-; Dra.
Marcela N. Janiewicz -Secretaria-; Cámara Primera en
lo Criminal-". Pcia. Roque Sáenz Peña, 14 de marzo de
2019. nad.-

Dra. María Daniela Petroff
Secretaria

s/c E:22/3 V:1/4/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El C.P. Julio Héctor Moreno, Jefe de la Oficina
de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del Poder
Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y
emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publica-
ción, a quienes puedan acreditar fehacientemente dere-
chos sobre los bienes de acuerdo al siguiente detalle:
EXPTE. 02/2019
1) GOMEZ ISIDRO, D.N.I. N°: 36.671.026, Secuestro N°

6857: Una motocicleta, marca CORVEN, modelo 110
CC., color negro, motor marca Corven N°
1P52FMHD1025715 y chasis marca Corven N°
LF3XCH2G6DA001623, Sin Dominio colocado.-

2) ZAMORA NELSON ANGEL MARIA, D.N.I. N°:
21.862.265, Secuestro N° 6996: Una motocicleta,
marca KELLER, modelo KN110-8., de color azul y
negro, motor marca Keller N° KN152FMHC0600532,
y chasis marca Keller N° 8E71CDA70C0004455, Sin
Dominio colocado.-

3) ALEGRE NATIVIDAD ELVIRA, D.N.I. N°: 20.094.340,
Secuestro N° 6298: Una motocicleta marca MONDIAL,
modelo LD110YT, Motor Marca Mondial N°:
YG1P52FMH*BJ006931*, y chasis marca Mondial N°:
LY4YXBHG8BJ006831, Sin Dominio colocado.-

4) MAIDANA NORMA ISABEL, D.N.I. N°: 26.593.625, Se-
cuestro N° 6958: Una motocicleta marca APPIA, mo-
delo Cit i plus 110 CC., Motor marca Appia N°:
152FMHA0896020, Chasis marca Appia N°:
8BPC4DLB9C031245, Sin Dominio Colocado.-

5) VARGAS SANDRA ELISABETH, D.N.I. N°: 29020359,
Secuestro N° 6992: Una motocicleta marca GILLERA,
modelo Smash 110 cc., color negro y gris, Motor
marca Gillera N°: 1P5OFMH*0A019071, chasis mar-
ca Gillera N°: LYLXCGL57A1151054, Sin dominio Co-
locado.-

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concu-
rran con documentación que compruebe derechos so-
bre los bienes mencionados, previo reconocimiento de
los mismos.
Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito
de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, sito en calle
Lavalle N° 280, Villa Angela, Chaco, los días hábiles, de
07:00 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes
(originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corri-
dos, se consideran extinguidos todos los derechos en
los términos del Art. 1907 del Código Civil y Comercial.
Dándose cumplimiento al articulo 11 de la Ley Provincial
N° 1238-A (Antes 5159) y reglamentado en el articulo
7mo Pto. 7.1 de la Reglamentación Ley Provincial N° 1238-
A (Antes 5159).

+ + + + + + + + + + + + + + + + +
EDICTO.- El C.P. Julio Héctor Moreno, Jefe de la Oficina
de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del Poder
Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y
emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publica-
ción, a quienes puedan ácréditar fehacientemente dere-
chos sobre los bienes de acuerdo al siguiente detalle:
EXPTE. 02/2019
1) Secuestro N° 6857: Una motocicleta, marca CORVEN,

modelo 110 CC., color negro, motor marca Corven N°
1P52FMHD1025715 y chasis marca Corven N°
LF3XCH2G6DA001623, Sin Dominio colocado.-

2) Secuestro N° 6996: Una motocicleta, marca KELLER,
modelo KN110-8., de color azul y negro, motor mar-
ca Keller N° KN152FMHC0600532, y chasis marca
Keller N° 8E71CDA70C0004455, Sin Dominio coloca-
do.-

3) Secuestro N° 6298: Una motocicleta marca MONDIAL,
modelo LD110YT, Motor Marca Mondial N°:
YG1P52FMH*BJ006931*, y chasis marca Mondial N°:
LY4YXBHG8BJ006831, Sin Dominio colocado.-

4) Secuestro N° 6958: Una motocicleta marca APPIA,
modelo Citi plus 110 CC., Motor marca Appia N°:
152FMHA0896020, Chasis marca Appia N°:
8BPC4DLB9C031245, Sin Dominio Colocado.-

5) Secuestro N° 6992: Una motocicleta marca GILLERA,
modelo Smash 110 cc., color negro y gris, Motor
marca Gilera N°: 1P5OFMH*0A019071, chasis mar-
ca Gilera N°: LYLXCGL57A1151054, Sin dominio Co-
locado.-

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concu-
rran con documentación que compruebe derechos so-
bre los bienes mencionados, previo reconocimiento de
los mismos.
Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito
de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, sito en calle
Lavalle N° 280, Villa Angela, Chaco, los días hábiles, de
07:00 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes
(originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corri-
dos, se consideran extinguidos todos los derechos en
los términos del Art. 1907 del Código Civil y Comercial.
Dándose cumplimiento al articulo 11 de la Ley Provincial
N° 1238- (Antes 5159) y reglamentado en el articulo 7mo

pto. 7.1 de la Reglamentación Ley Provincial N° 1238-A
(Antes 5159).

C.P. Julio Héctor Moreno
Jefe de Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados

s/c. E:25/3 V:29/3/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Ana Mariela Kassor, Juez Civil y Comercial
de la Segunda Nominación, Secretaría a cargo de la Dra.
Andrea Silvina Cáceres, sito en Avda. Laprida N° 33,
Torre I, Piso II, de Resistencia, Chaco, cita por Dos Días al
Sr. PEDRO AGUSTÍN BELTRAMINO, para que dentro del
quinto (5º) día de notificado, que se contará a partir de la
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última publicación comparezca a juicio a hacer valer sus
derechos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor
Oficial de Ausentes para que lo represente, en autos:
"GATTI, HECTOR OSVALDO C/ BELTRAMINO,
GUILLERMO y/o BELTRAMINO, PEDRO AGUSTÍN y/o
TITULAR DEL VEHÍCULO DOMINIO BBH-495 S/ DAÑOS
Y PERJUICIOS POR ACCIDENTE DE TRÁNSITO", Expte.
N° 12614/16.- Resistencia, 11 de febrero de 2019.

Andrea Silvina Cáceres
Secretaria

R.Nº 177.460 E:25/3 V:27/3/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El juzgado Civil y Comercial N° 11 de Resisten-
cia, Chaco a cargo de la Dra. BEATRIZ CÁCERES, Juez,
Secretaría a mi cargo, sito en Güemes N° 609, hacer
saber que en la causa: "CETROGAR S.A. C/ MAIDANA
JUAN CARLOS S/ Juicio Ejecutivo", EXPTE. Nº 8757/
16, CITESE AL SEÑOR MAIDANA JUAN CARLOS, DNI Nº
17.808.524, se ha dictado la siguiente resolución, la cual
se publicará por por dos días en el Boletín Oficial y en un
diario local de mayor circulación. Resistencia, 15 de di-
ciembre de 2016. (...) Por ello, RESUELVO: I.- LLEVAR
ADELANTE la ejecución, contra JUAN CARLOS MAIDANA,
hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de
PESOS VEINTE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON
OCHO CENTAVOS ($20.557,08) en concepto de capital
reclamado, con más los intereses a calcular en la forma
expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRE-
SUPUESTAR la suma de PESOS SEIS MIL CIENTO SESEN-
TA Y SIETE ($6.167,00), sujeta a liquidación definitiva,
para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER
SABER al ejecutado que dentro del quinto (5º) día a partir
de la notificación de la presente, podrá cumplir la senten-
cia depositando el capital de condena más la suma presu-
puestada para intereses y costas u oponerse deducien-
do las excepciones previstas en el art. 8 de la Ley 6.002,
bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 6° de la Ley
6.002, párrafo primero. IV.- IMPONER las costas del juicio
a la parte demandada (art. 21°, L. 6002). V.- REGULAR
los honorarios de los profesionales intervinientes:
MARIANO ÁVALOS ALURRALDE Y DIEGO SEBASTIAN
CERUSO, en las sumas de PESOS TRES MIL VEINTICUA-
TRO ($3.024,00) y PESOS UN MIL DOSCIENTOS NUEVE
($1.209,00), como patrocinantes y apoderados, respec-
tivamente, respectivamente (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.,
con la limitación prevista por el art. 505 del Código Civil -
texto agregado por Ley 24.432), con más I.V.A., si
correspondiere (conforme lo solicitado en el numeral VIII
del escrito postulatorio). Sin perjuicio de su eventual ade-
cuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja
Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto
por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de
Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley.
VI.- NOTIFIQUESE en el domicilio real del ejecutado, de
conformidad con el art. 4° de la Ley 6.002 y con las forma-
lidades establecidas en el art. 318 del C.P.C.C., el cual
deberá ser íntegramente transcripto, agregándose las co-
pias del escrito de demanda y documental acompañada.
VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. Valeria Latorre, Juez
Suplente Juzgado en lo Civil y Comercial de la Undécima
Nominación.- Secretaría, 18 de marzo de 2019.

Pablo Alejandro Tealdi
Abogado/Secretario

R.Nº 177.457 E:25/3 V:27/3/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Claudia Elizabeth Canosa, JUEZ A CARGO
DEL JUZGADO J. CIVIL N° 13, SITO EN CALLE Calle
GUEMES N° 609 - Resistencia (Chaco) DE LA CIUDAD DE
RESISTENCIA, CHACO, CITA Y EMPLAZA POR DOS (2)
DIAS AL SR./SRA RAMIREZ, MIGUEL ANGEL 18.308.194,
en el Boletin Oficial y en un diario local, PARA QUE DEN-
TRO DEL QUINTO DIA (5) QUE SE CONTARAN A PARTIR
DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, COMPAREZCA A TOMAR
LA INTERVENCIÓN QUE CORRESPONDA EN ESTE PRO-
CESO BAJO APERCIBIMEINTO DE DESIGNAR DEFENSOR
OFICIAL DE AUSENTES, PARA QUE LO REPRESENTE EN

EL JUICIO EN LOS AUTOS CARATULADOS: "CREDIAR
S.A C/ RAMIREZ MIGUEL ANGEL S/ EJECUTIVO",
EXPTE. N° 8720/16". Secretaría, 22 de octubre de 2018.

María del Carmen Morales Lezica
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 177.456 E:25/3 V:27/3/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial N° 11 de Resisten-
cia, Chaco a cargo de la Dra. VaIeria Latorre, Juez Su-
plente, Secretaría a mi cargo, sito en Güemes N° 609,
hacer saber que en la causa: "CREDIAR S.A. C/
MARTINEZ NORMA ALICIA S/ EJECUTIVO", EXPTE. N°
14947/16" , DNI Nº 20.483.148, se ha dictado la siguiente
resolución, la cual se publicará por por dos días en el
Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación.
Resistencia, 09 de mayo de 2017 (...) Por ello, RESUEL-
VO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra NORMA
ALICIA MARTINEZ, hasta hacerse el acreedor íntegro pago
de la suma de PESOS CATORCE MIL DOSCIENTOS NO-
VENTA y TRES CON SETENTA y CINCO CENTAVOS
($14.293,75) en concepto de capital reclamado, con más
los intereses a calcular en la forma expuesta en los
considerandos que anteceden: II.- PRESUPUESTAR la
suma de PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA y
OCHO ($4.288,00), sujeta a liquidación definitiva, para
responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SA-
BER a la ejecutada que dentro del quinto (5º) día a partir
de la notificación de la presente, podrá, cumplir la senten-
cia depositando el capital de condena más la suma presu-
puestada para intereses y costas u oponerse deducien-
do las excepciones previstas en el art. 8 de la Ley 6.002,
bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 6° de la Ley
6.002, párrafo primero. IV.- IMPONER las costas del juicio
a la parte demandada (art. 21º, L. 6002). V.- REGULAR
los honorarios de los profesionales intervinientes:
MARIANO AVALOS ALURRALDE en las sumas de PESOS
SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA y OCHO
($6.448,00), como patrocinante y a DIEGO SEBASTIÁN
CERUSO, en las sumas de PESOS DOS MIL QUINIENTOS
SETENTA y NUEVE ($2.579,00), como apoderado (arts. 3,
5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista por el art. 730
del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley
26.994)), con más I.V.A., si correspondiere. Sin perjuicio
de su eventual adecuación en caso de existir oposición.
Notifiquese a Caja Forense por Secretaría vía internet,
conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11
del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúm-
plase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE en el
domicilio real de la ejecutada, de conformidad con el art.
4° de la Ley 6.002 y con las formalidades establecidas en
el art. 318 del C.P.C.C., el cual deberá ser íntegramente
transcripto, agregándose las copias del escrito de de-
manda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE,
PROTOCOLICESE. Valeria Latorre, Juez Suplente Juzga-
do en lo Civil y comercial de la Undécima Nominación.
Resistencia, 01 de noviembre de 2018.

Pablo Alejandro Tealdi
Abogado/Secretario

R.Nº 177.450 E:25/3 V:27/3/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial N° 11 de Resisten-
cia, Chaco a cargo de la Dra. Valeria Latorre, Juez Su-
plente, Secretaría a mi cargo, sito en Güemes N° 609,
hacer saber que en la Causa: "CREDIAR S.A.. C/
ARGUELLO GUSTAVO JOSÉ S/ EJECUTIVO", EXPTE.
Nº 14245/16", se ha dictado la siguiente resolución, la
cual se publicará por por dos días en el Boletín Oficial y en
un diario local de mayor circulación. Resistencia, 29 de
junio de 2017. (...) Por ello, RESUELVO: I.- LLEVAR ADE-
LANTE la ejecución, contra GUSTAVO ARGUELLO, D.N.I
N° 27.689.814, hasta hacerse el acreedor íntegro pago
de la suma de PESOS ONCE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA y CINCO CON CUARENTA y DOS CENTAVOS
($11.995,42) en concepto de capital reclamado, con más
los intereses a calcular en la forma expuesta en los
considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la
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suma de PESOS TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA y NUE-
VE ($3.599,00), sujeta a liquidación definitiva, para res-
ponder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER
al ejecutado que dentro del quinto (5º) día a partir de la
notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia
depositando el capital de condena más la suma presu-
puestada para intereses y costas u oponerse deducien-
do las excepciones previstas en el art. 8 de la Ley 6.002,
bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 6° de la Ley
6.002, párrafo primero. IV.- IMPONER las costas del juicio
a la parte demandada (art. 21°, L. 6002). V.- REGULAR
los honorarios de los profesionales intervinientes: DIEGO
SEBASTIAN CERUSO en la sumas de PESOS SEIS MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA y OCHO ($6.448,00), como
patrocinante y a MARIANO AVALOS ALURRALDE en las
sumas de PESOS DOS MIL QUINIENTOS SETENTA y NUE-
VE ($2.579,00), como apoderado, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la
L.A., con la limitación prevista por el art. 730 del Código
Civil y Comercial de Ia Nación Argentina (Ley 26.994)),
con más I.V.A., si correspondiere. Sin perjuicio de su
eventual adecuación en caso de exis tir oposición.
Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía intemet,
conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11
del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúm-
plase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE en el
domicilio real del ejecutado, de confomidad con el art. 4°
de la Ley 6.002 y con las formalidades establecidas en el
art. 318 del C.P.C.C., el cual deberá ser íntegramente
transcripto, agregándose las copias del escrito de de-
manda y documental acompañada. VII.- REGÍSTRESE,
PROTOCOLICESE. Valeria Latorre, Juez Suplente Juzga-
do en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación.-
Resistencia, 18 de septiembre de 2018.

Carlos Soria
Abogado/Secretario Provisorio

R.Nº 177.449 E:25/3 V:27/3/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Claudia Elizabeth Canosa, JUEZ A CARGO
DEL JUZGADO J. CIVIL N° 13, SITO EN CALLE Calle
GUEMES N° 609 - Resistencia (Chaco) DE LA CIUDAD DE
RESISTENCIA, CHACO , CITA Y EMPLAZA POR DOS (2)
DIAS AL SR./SRA. LARGOSTA BENITEZ, GUSTAVO RA-
MON, D.N.I. N° 26984387, en el Boletin Oficial y en un
diario local, PARA QUE DENTRO DEL QUINTO DIA (5) QUE
SE CONTARAN A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN,
COMPAREZCA  A TOMAR LA INTERVENCIÓN QUE CO-
RRESPONDA EN ESTE PROCESO BAJO APERCIBIMEINTO
DE DESIGNAR DEFENSOR OFICIAL DE AUSENTES, PARA
QUE LO REPRESENTE EN EL JUICIO EN LOS AUTOS
CARATULADOS: "CETROGAR S.A. C/ LARGOSTA
BENITEZ GUSTAVO RAMON S/ EJECUTIVO", EXPTE. N°
5957/11. Secretaría, 05 de noviembre de 2018.

Sergio Javier Domínguez
Abogado/Secretario

R.Nº 177.448 E:25/3 V:27/3/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Claudia Elizabeth Canosa, JUEZ A CARGO
DEL JUZGADO J. CIVIL N° 13, SITO EN CALLE Calle
GÜEMES N° 609 - Resistencia (Chaco) DE LA CIUDAD DE
RESISTENCIA, CHACO, CITA Y EMPLAZA POR DOS (2)
DIAS AL SR./SRA. SOLIS, ANIBAL JAVIER 30614664, en
el Boletin Oficial y en un diario local, PARA QUE DENTRO
DEL QUINTO DIA (5) QUE SE CONTARA A PARTIR DE LA
ULTIMA PUBLICACIÓN, COMPAREZCA A TOMAR LA IN-
TERVENCIÓN QUE CORRESPONDA EN ESTE PROCESO
BAJO APERCIBIMIENTO DE DESIGNAR DEFENSOR OFI-
CIAL DE AUSENTES, PARA QUE LO REPRESENTE EN EL
JUICIO EN LOS AUTOS CARATULADOS: "CETROGAR
S.A. C/ SOLIS ANIBAL JAVIER S/ EJECUTIVO", EXPTE.
N° 1353/16". Secretaría, 09 de septiembre de 2018.

Sergio Javier Domínguez
Abogado/Secretario

R.Nº 177.447 E:25/3 V:27/3/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Claudia Elizaiieth Canosa, JUEZ A CARGO
DEL JUZGADO J. CIVIL Nº 13, SITO EN CALLE Calle

GÚEMES N° 609 - Resistencia (Chaco) DE LA CIUDAD DE
RESISTENCIA, CHACO, CITA Y EMPLAZA POR DOS (2)
DIAS AL SR./SRA. MEDINA, VIVIANA MABEL 34168411,
en el Boletín Oficial y en un diario local, PARA QUE DEN-
TRO DEL QUINTO DIA (5) QUE SE CONTARA A PARTIR DE
LA ULTIMA PUBLICACIÓN, COMPAREZCA A TOMAR LA
INTERVENCIÓN QUE CORRESPONDA EN ESTE PROCESO
BAJO APERCIBIMEINTO DE DESIGNAR DEFENSOR OFI-
CIAL DE AUSENTES, PARA QUE LO REPRESENTE EN EL
JUICIO EN LOS AUTOS CARATULADOS: "CETROGAR
S.A. C/ MEDINA VIVIANA MABEL S/ Juicio Ejecutivo",
EXPTE. Nº 8888/16". Secretaría, 28 de octubre de 2018.

María del Carmen Morales Lezica
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 177.446 E:25/3 V:27/3/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Claudia Elizabeth Canosa, JUEZ A CARGO
DEL JUZGADO J. CIVIL N° 13, SITO EN CALLE Calle
GÚEMES N° 609 - Resistencia (Chaco) DE LA CIUDAD DE
RESISTENCIA, CHACO, CITA Y EMPLAZA POR DOS (2)
DIAS AL SR./SRA. QUINTANA, HECTOR RAMON
21928077, en el Boletín Oficial y en un diario local, PARA
QUE DENTRO DEL QUINTO DIA (5) QUE SE CONTARA A
PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, COMPAREZCA A
TOMAR LA INTERVENCIÓN QUE CORRESPONDA EN ESTE
PROCESO BAJO APERCIBIMEINTO DE DESIGNAR DEFEN-
SOR OFICIAL DE AUSENTES, PARA QUE LO REPRESENTE
EN EL JUICIO EN LOS AUTOS CARATULADOS:
"CETROGAR S.A. C/ QUINTANA HECTOR RAMON S/
EJECUTIVO", EXPTE. N°10681/13". Secretaría, 03 de oc-
tubre de 2018.

Dra. María del Carmen Morales Lezica
Secretaria

R.Nº 177.445 E:25/3 V:27/3/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Claudia Elizabeth Canosa, JUEZ A CARGO
DEL JUZGADO J. CIVIL N° 13, SITO EN CALLE Calle
GÚEMES N° 609 - Resistencia (Chaco) DE LA CIUDAD DE
RESISTENCIA, CHACO, CITA Y EMPLAZA POR DOS (2)
DIAS AL SR./SRA. ROMERO, CRISTIAN WALTER
25552083, en el Boletin Oficial y en un diario local, PARA
QUE DENTRO DEL QUINTO DIA (5) QUE SE CONTARA A
PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, COMPAREZCA A
TOMAR LA INTERVENCIÓN QUE CORRESPONDA EN ESTE
PROCESO BAJO APECIBIMIENTO DE DESIGNAR DEFEN-
SOR OFICIAL DE AUSENTES, PARA QUE LO REPRESENTE
EN EL JUICIO EN LOS AUTOS CARATULADOS:
"CETROGAR S.A. C/ ROMERO CRISTIAN WALTER S/
Juicio Ejecutivo", EXPTE. N° 8739/16". Secretaría, 17
de agosto de 2018.

Sergio Javier Domínguez
Abogado/Secretario

R.Nº 177.444 E:25/3 V:27/3/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Claudia Elizabeth Canosa, JUEZ A CARGO
DEL JUZGADO CIVIL N° 13, SITO EN CALLE Calle GUEMES
N° 609 - Resistencia (Chaco) DE LA CIUDAD DE RESIS-
TENCIA, CHACO, CITA Y EMPLAZA POR DOS (2) DIAS AL
SR./SRA. NAVARRO, CLAUDIO GONZALO 35.845.267,
en el Boletin Oficial y en un diario local, PARA QUE DEN-
TRO DEL QUINTO DIA (5) QUE SE CONTARA A PARTIR DE
LA ULTIMA PUBLICACIÓN, COMPAREZCA A TOMAR LA
INTERVENCIÓN QUE CORRESPONDA EN ESTE PROCESO
BAJO APERCIBIMIENTO DE DESIGNAR DEFENSOR OFI-
CIAL DE AUSENTES, PARA QUE LO REPRESENTE EN EL
JUICIO EN LOS AUTOS CARATULADOS: "CETROGAR
S.A C/ NAVARRO CLAUDIO GONZALO S/ EJECUTIVO",
EXPTE. N° 10136/13". Secretaría, 31 de agosto de 2018.

María del Carmen Morales Lezica
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 177.443 E:25/3 V:27/3/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial N° 11 de Resisten-
cia, Chaco, a cargo de la Dra. Valeria Latorre, Juez Su-
plente, Secreturía a mi cargo, sito en Güemes N° 609,
hacer saber que en la causa: "CETROGÁR SÁ C/
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FERNANDEZ MARCELO S/ EJECUTIVO", EXPTE. Nº 1454/
16", se ha dictado la siguiente resolución, la cual se publi-
cará por dos días en el Boletín Oficial y en un diario local
de mayor circulación. Resistencia, 01 de diciembre de
2016 (...) Por ello, RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la
ejecución, contra MARCELO FERNANDEZ, D.N.I Nº
24.297.060, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la
suma de PESOS CATORCE MIL QUINIENTOS NOVENTA y
OCHO CON OCHENTA y OCHO CENTAVOS ($14.598,88),
en concepto de capital reclamado, lo que resulta de la
correcta sumatoria de los documentos pagaré, con más
los intereses a calcular en la forma expuesta en los
considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la
suma de PESOS CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA
($4.380,00), sujeta a liquidación definitiva, para respon-
der a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al
ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de la
notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia
depositando el capital de condena más la suma presu-
puestada para intereses y costas u oponerse deducien-
do las excepciones previstas en el art. 8 de la Ley 6.002,
bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 6º de la Ley
6.002, párrafo primero. IV.- IMPONER las costas del juicio
a la parte demandada (art. 21°, L. 6,002). V.- REGULAR
los honorarios de los profesionales intervinientes: DIEGO
SEBASTIAN CEROSO Y MARIANO AVALOS ALURRALDE,
en las sumas de PESOS TRES MIL VEINTICUATRO
($3.024,00), y de PESOS UN MIL DOSCIENTOS NUEVE
($1.209,00), a cada uno, como patrocinantes y apodera-
dos respectivamente, (arts. 3. 5, 6 y 15 de la L.A., con la
limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comer-
cial de la Nación Argentina (Ley 26.994)), con más I.V.A.,
si correspondiere. Sin perjuicio de su eventual adecua-
ción en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja
Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispues-
to por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal
de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes
de ley. VI.- NOTIFIQUESE en el domicilio real, del ejecuta-
do, de conformidad con el art. 4º de la Ley 6.002 y con las
formalidades establecidas en el art. 318 del C.P.C.C., el
cual deberá ser íntegramente transcripto, agregándose
las copias del escrito de demanda y documenta] acompa-
ñada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. Valeria
Latorre, Juez Suplente Juzgado en lo Civil y Comercial de
la Undécima Nominación. Resistencia, 26 de octubre de
2018.

Pablo Alejandro Tealdi, Abogado/Secretario
R.Nº 177.442 E:25/3 V:27/3/19

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial N° 11 de Resisten-
cia, Chaco, a cargo de la Dra. Valeria Latorre, Juez Su-
plente, Secretaría a mi cargo, sito en Güemes N° 609,
hacer saber que en la causa: "CETROGAR S.A. C/
GIMENEZ CARLOS RAMON S/ Juicio Ejecutivo", EXPTE.
N° 9733/16" , DNI N° 26212633, se ha dictado la siguiente
resolución, la cual se publicará por  dos días en el Boletín
Oficial y en un diario local de mayor circulación. Resisten-
cia, 14 de diciembre de 2016. (...) Por ello, RESUELVO: I.-
LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra CARLOS RA-
MON GIMENEZ, hasta hacerse el acreedor íntegro pago
de la suma de PESOS DIECIOCHO MIL NOVENTA Y UNO
CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS ($18.091,54) en
concepto de capital reclamado, con más los intereses a
calcular en la forma expuesta en los considerandos que
anteceden. III.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS CIN-
CO MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE ($5.427,00), suje-
ta a liquidación definitiva, para responder a intereses y
costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que
dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la
presente, podrá cumplir la sentencia depositando él capi-
tal de condena más la suma presupuestada para intere-
ses y costas u oponerse deduciendo las excepciones
previstas en el art. 8 de la Ley 6.002, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 6° de la Ley 6.002, párrafo
primero. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte de-
mandada (art. 21º, L. 6002). V.- REGULAR los honorarios

de los profesionales intervinientes: DIEGO SEBASTIAN
CERUSO Y MARIANO AVALOS ALURRALDE, en las su-
mas de PESOS TRES MIL VEINTICUATRO ($3.024,00), y
de PESOS UN MIL DOSCIENTOS DIEZ ($1.210,00), a cada
uno, como patrocinantes y apoderados respectivamente,
(arts. 3, 5, 6 y 15 de la LA., con la limitación prevista por
el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argen-
tina (Ley 26.994), con más I.V.A., si correspondiere. Sin
perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir
oposición. Notifiquese a Caja Forense por Secretaría vía
internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del
09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo)
y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE en
el domicilio real del ejecutado, de conformidad con el art.
4° de la Ley 6.002 y con las formalidades establecidas en
el art. 318 del C.P.C.C., el cual deberá ser íntegramente
transcripto, agregándose las copias del escrito de de-
manda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE,
PROTOCOLICESE. Valeria Latorre, Juez Suplente Juzga-
do en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación.-
Resistencia, 06 de noviembre de 2018.

Pablo Alejandro Tealdi
Abogado/Secretario

R.Nº 177.441 E:25/3 V:27/3/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial N° 11 de Resisten-
cia, Chaco, a cargo de la Dra. Valeria Latorre, Juez Su-
plente, Secretaría a mi cargo, sito en Güemes N° 609,
hacer saber que en la causa: "CETROGAR SA C/ GOMEZ
RAMON ESTEBAN S/ EJECUTIVO", EXPTE. Nº 9212/13,
DNI N° 29.657.247, se ha dictado la siguiente resolución,
la cual se publicará por dos días en el Boletín Oficial y en
un diario local de mayor circulación. Resistencia, 09 de
abril de 2014 (...)Por ello, RESUELVO I.- LLEVAR ADE-
LANTE la ejecución, contra RAMON ESTEBAN GOMEZ,
hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de
PESOS CUATRO MIL OCHENTA y CUATRO CON OCHENTA
CENTAVOS ($4.084,00) en concepto de capital reclama-
do, con más los intereses a calcular en la forma expuesta
en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUES-
TAR la suma de PESOS UN MIL DOSCIENTOS VEINTICIN-
CO ($1.225,00), sujeta a liquidación definitiva, para res-
ponder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER
al ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de la
notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia
depositando el capital de condena más la suma presu-
puestada para intereses y costas u oponerse deducien-
do las excepciones previstas en el art. 8 de la Ley 6.002,
bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 6° de la Ley
6.002, párrafo primero. IV.- IMPONER las costas del juicio
a la parte demandada (art. 21º, L. 6002). V.- REGULAR
los honorarios de los profesionales intervinientes: DIEGO
SEBASTIAN CERUSO y MARIANO AVALOS ALURRALDE,
en las sumas de PESOS UN MIL CUATROCIENTOS CUA-
RENTA ($1.440,00) y PESOS QUINIENTOS SETENTA y SEIS
($576,00), a cada uno como patrocinantes y apodera-
dos, respectivamente; (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la
limitación prevista por el art. 505 del Código Civil -texto
agregado por Ley 24.432), con más I.V.A., si
correspondiere (conforme lo solicitado en el numeral VIII
del escrito postulatorio). Sin perjuicio de su eventual ade-
cuación en caso de existir oposición. Notifiquese a Caja
Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispues-
to por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal
de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes
de ley. VI.- NOTIFIQUESE en el domicilio real del ejecutado,
de conformidad con el art. 4° de la Ley 6.002 y con las
formalidades establecidas en el art. 318 del C.P.C.C., el
cual deberá ser íntegramente transcripto, agregándose
las copias del escrito de demanda y documental acompa-
ñada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. Beatriz Esther
Cáceres, Juez Juzgado en lo Civil y Comercial de la Undé-
cima Nominación.- Resistencia, 09 de noviembre de 2018.

Carlos Soria
Abogado/Secretario Provisorio

R.Nº 177.440 E:25/3 V:27/3/19
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EDICTO.- Dra. Claudia Elizabeth Canosa, JUEZ A CARGO
DEL JUZGADO J. CIVIL N° 13, SITO EN CALLE Calle
GUEMES N° 609 - Resistencia (Chaco) DE LA CIUDAD DE
RESISTENCIA, CHACO , CITA POR DOS (2) DIAS AL SR./
SRA. PAEZ, SUSANA MARIA 21.811.653, en el Boletín
Oficial y en un diario local, Y EMPLAZA PARA QUE DEN-
TRO DEL QUINTO DIA (5) QUE SE CONTARAN A PARTIR
DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, COMPAREZCA A TOMAR
LA INTERVENCIÓN QUE CORRESPONDA EN ESTE PRO-
CESO BAJO APERCIBIMEINTO DE DESIGNAR DEFENSOR
OFICIAL DE AUSENTES, PARA QUE LO REPRESENTE EN
EL JUICIO EN LOS AUTOS CARATULADOS: "CREDIAR
S.A. C/ PAEZ SUSANA MARIA S/ EJECUTIVO", EXPTE.
Nº 2573/14. Secretaría, 20 de diciembre de 2018.

Sergio Javier Domínguez
Abogado/Secretario

R.Nº 177.438 E:25/3 V:27/3/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Claudia Elizabeth Canosa, JUEZ A CARGO
DEL JUZGADO J. CIVIL Nº 13, SITO EN CALLE Calle
GÜEMES N° 609 - Resistencia (Chaco) DE LA CIUDAD DE
RESISTENCIA, CHACO, CITA Y EMPLAZA POR DOS (2)
DIAS AL SR./SRA. BENVENGA BASTERRETCHE, MARIA
VERONICA, D.N.I. N° 28010503, en el Boletin Oficial y en
un diario local, PARA QUE DENTRO DEL QUINTO DIA (5)
QUE SE CONTARAN A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICA-
CIÓN, COMPAREZCA A TOMAR LA INTERVENCIÓN QUE
CORRESPONDA EN ESTE PROCESO BAJO APERCIBIMIEN-
TO DE DESIGNAR DEFENSOR OFICIAL DE AUSENTES,
PARA QUE LO REPRESENTE EN EL JUICIO EN LOS AUTOS
CARATULADOS: "CETROGAR S.A. C/ BENVENGA
BASTERRETCHE MARIA VERONICA S/ EJECUTIVO",
EXPTE. N° 4471/12", Secretaría, 22 de Noviembre de 2018.

María del Carmen Morales Lezica
Abogada/Secretaria

R.Nº 177.437 E:25/3 V:27/3/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, Juez a
cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 13, Secretaria N°
13, sito en calle GUEMES N° 609, ciudad, en autos
caratulados: "CREDINEA S.A. c/ GONZALEZ CESAR DA-
VID S/ EJECUTIVO", Expte. N° 8515/14, se ha dispuesto
librar la presente a fin de hacerle saber la siguiente reso-
lución: Resistencia, 23 de mayo de 2018...." CITESE por
edictos a GONZALEZ, CESAR DAVID, D.N.I. N° 37.689.540,
que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y
un diario local, emplazándolo por (5) cinco días a fin de
que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de
designarse al Defensor de Ausentes para que los repre-
sente. NOT.- CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, JUEZ. Re-
sistencia, 01 de agosto de 2018.

Sergio Javier Domínguez
Abogado/Secretario

R.Nº 177.435 E:25/3 V:27/3/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, Juez a
cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 13, Secretaria Nº
13, sito en calle GUEMES N° 609, ciudad, en autos
caratulados: "CARSA S.A. c/ CABRERA FABIANA S/
EJECUTIVO", Expte. N° 2800/09, se ha dispuesto librar la
presente a fin de hacerle saber la siguiente resolución:
Resistencia, 23 de mayo de 2018 " ... CITESE por edictos
a CABRERA, FABIANA, D.N.I. N° 23.059.902, que se pu-
blicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y un diario
local, emplazándolo por (5) cinco días a fin de que tome
intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse
al Defensor de Ausentes para que los represente. NOT.-
CLAUDIA ELIZABETH CANOSA -JUEZ- Resistencia, 02
de agosto de 2018.

Sergio Javier Domínguez
Abogado/Secretario

R.Nº 177.434 E:25/3 V:27/3/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, Juez a
cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 13, Secretaria N°
13, sito en calle GÜEMES N° 609, ciudad, en autos

caratulados: "CARSA S.A. C/ LECLER, ANA LUISA S/
EJECUTIVO", Expte. N° 9976/10, se ha dispuesto librar la
presente a fin de hacerle saber la siguiente resolución:
Resistencia, 21 de mayo de 2018 " ... CITESE por edictos
a LECLER, ANA LUISA, D.N.I. N° 14869201, que se publi-
carán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y un diario
local, emplazándolo por (5) cinco días a fin de que tome
intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse
al Defensor de Ausentes para que los represente. NOT.-
CLAUDIA ELIZABETH CANOSA -JUEZ-. Resistencia, 02
de agosto de 2018.

Sergio Javier Domínguez
Abogado/Secretario

R.Nº 177.433 E:25/3 V:27/3/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, Juez en lo
Civil y Comercial de la Décimo Tercera Nominación de
Resistencia, con domicilio en Guemes N° 609, de esta
ciudad, hace saber y cita al demandado, RODRIGUEZ,
SALVADOR, D.N.I. N° 33.075.693, a fin de que tome inter-
vención en autos, bajo apercibimiento de designarse al
Defensor de Ausentes para que los represente,
publíquese por DOS (2) días en el Boletín Oficial y un
diario local, emplazándolo por (5) cinco días, correspon-
dientes a los autos caratulados: "BANCO HIPOTECARIO
S.A. C/ RODRIGUEZ, SALVADOR S/ PREPARA VIA EJE-
CUTIVA", 12058/14, donde se ha dictado Sentencia
Monitoria. Resistencia, 13 de agosto de 2.018.-

Sergio Javier Domínguez
Abogado/Secretario

R.Nº 177.432 E:25/3 V:27/3/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH,
juez titular del Juzgado Civil y Comercial N° 12 Secretaria
actuante, sito en Güemes Nº 609 de esta ciudad en los
autos caratulados: "BANCO HIPOTECARIO S.A. c/
ACEVAL ROLANDO DAVID S/ PREPARA VIA EJECUTI-
VA", Expte. N° 1249/15 se le hace saber que se ha dicta-
do Sentencia Monitoria : "//sistencia, 10 de marzo de 2015.-
lb AUTOS Y VISTOS:Téngase al Dr. EMILIO CAUDERER
por presentado, parte, en el carácter de apoderado del
BANCO HIPOTECARIO S.A., con domicilio legal constitui-
do, dándosele en autos la intervención que por derecho
corresponda, en mérito a la copia de poder acompañado.
Por promovida acción de PREPARA VIA EJECUTIVA con-
tra ROLANDO DAVID ACEVAL, de conformidad a lo pre-
visto por el art. 39 de la ley 25065 y 503 Inc. 1 del C.P.C.C.,
señálese primera audiencia para que dentro del quinto
(5°) día posterior a su legal notificación comparezca el
demandado a reconocer o desconocer la firma que se le
atribuye inserta en el contrato de emisión de tarjeta de
crédito y el monto del resumen de cuenta respectivo, bajo
apercibimiento de lo dispuesto por el art. 504 del mismo
texto legal. A los fines de la notificación, líbrese cédula,
con la transcripción de los artículos citados y del Art. 318
del C.P.C.C. NOT.- MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH,
JUEZ" y se cita al demandado ACEVAL ROLANDO DAVID,
D.N.I. N° 33549368 para que dentro de los 5 días tome
intervención en autos y comparezca a hacer valer sus
derechos en el presente juicio, bajo apercibimiento de
designarse al Defensor Oficial para que lo represente en
juicio, bajo Apercibimiento de designarse al Defensor Ofi-
cial para que lo represente. Publíquese por (3) Días en el
Boletín Oficial y en 1 Diario Local.- Resistencia, 23 de
mayo de 2018.

Bogdan Miguel Popescu
Secretario Provisorio

R.Nº 177.431 E:25/3 V:29/3/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Claudia Elizabeth Canosa, Juez del Juz-
gado Civil y Comercial N° 13 de Resistencia, sito en Güemes
609, ciudad, CITA por dos (2) días a la Sr. YULAN, MAR-
COS ALBERTO, D.N.I. N° 16703492 para que dentro de
cinco (5) días de la última publicación, comparezca a
tomar intervención en autos: "BANCO HIPOTECARIO S.A.
c/ YULAN MARCOS ALBERTO S/ PREPARA VIA EJE-
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CUTIVA", Expte. N° 12825/15, bajo apercibimiento de de-
signar Defensor Oficial que la represente.- Resistencia,
24 de agosto de 2.018.

Sergio Javier Domínguez
Abogado/Secretario

R.Nº 177.428 E:25/3 V:27/3/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. SELVA SANDRA ELIZABETH
GAYNECOTCHE, Juez, cita y emplaza por dos (2) días a
los herederos del Sr. RAMON BARTOLOME RAMÍREZ,
D.N.I. Nº 7.447.906 para que dentro del término de DIEZ
(10) DIAS de su legal notificación comparezcan a estar a
derecho bajo apercibimiepto de designar al Defensor Ofi-
cial de Ausentes para que Ios represente en juicio, en los
autos caratulados: "SVEDA KEC JORGE NICOLAS,
CISNEROS CARLA BELEN, CISNEROS VALERIA MA-
RIA LUZ, ROJAS ANGELA ELIZABETH POR SI Y EN
REPRESENTACION DE SU HIJA MENOR TAMARA
NICOLE CISNEROS C/ MAIDANA BONIFACIO ISAAK y
OTRO S/ REVOCATORIA O PAULIANA", EXPTE. N° 116/
16-JC, que se tramitan por ante el Juzgado Civil, Comer-
cial y Laboral de J. J. Castelli - Chaco, sito en calle Dr.
Vázquez esquina Padre Holzer, 1º Piso, de esta ciudad.
J. J. Castelli - Chaco, 14 de marzo de 2019.

Esc. Daniel E. Rolhaiser, Secretario
R.Nº 177.417 E:25/3 V:27/3/19

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- "...Silvia Cristina Suárez - Juez -, a cargo del
Juzgado del Trabajo N° 3, Secretaría Nº 3, sito en Obliga-
do N° 229, 2°Piso, ciudad; CITA por tres días a los Dere-
chos Habientes del demandado, Sr. HONORIO LARIO, M.I.
N° 7.904.705 fallecido en Resistencia en fecha 09/08/12,
para que en el término de DIEZ DIAS, que se contará a
partir de la última publicación de edictos comparezcan a
estar a derecho en los presentes autos, bajo apercibi-
miento de nombrar al Defensor Oficial, que por turno co-
rresponda para que lo represente. Publiquense EDICTOS
CITATORIOS POR TRES (3) DIA EN EL BOLETIN OFICIAL Y
EN UN DIARIO LOCAL; en los autos caratulados: "QUIROZ,
RAMON ALBERTO C/ LARIO, HONORIO Y/O QUIEN RE-
SULTE RESPONSABLE S/ DESPIDO, ETC.", Expte. N°
1050/10, Resistencia, 14 de Marzo 2019.

Natalia Vanesa Saltiva
Abogada/Secretaria

s/c E:25/3 V:29/3/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- "La Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI, Juez Correc-
cional de la ciudad de General José de San Martín, de la
Provincia del Chaco, hace saber a BENITEZ, JAVIER
ANIBAL, D.N.I. N° 40.034.072, argentino, soltero, jornale-
ro, nacido en Gral. José de San Martín, Chaco, el 30/09/
1996, hijo de Javier Benítez y de Norma Raquel Cabrera,
domiciliado en El Bajo, al fondo del barrio Los Alamos de
esta ciudad, que en los autos N° 469/15-5, caratulada:
"BENITEZ JAVIER ANIBAL S/ DAÑO Y LESIONES LE-
VES EN AGRESION EN CONCURSO REAL", se dictó la
siguiente Resolución: "N° 25. General José de San Martín,
Chaco, 22 de febrero de 2018. AUTOS Y VISTOS: ...
CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I) SOBRESEER TOTAL Y
DEFINITIVAMENTE en la presente causa, al imputado JA-
VIER ANIBAL BENITEZ, ya filiado, de los delitos de DAÑO
Y LESIONES LEVES EN AGRESION EN CONCURSO REAL
(Arts. 183 y 96 en función del 89, y en función del 55,
todos del C.P.), en virtud de lo dispuesto en los Art. 348
inc. 4° y 366 del C.P.P., Art. 62 inc. 2° y 59 inc. 3° del C.P.
SIN COSTAS (Art. 513 del C.P.P.). II) ... III) ... IV) ... V) ...
NOTIFIQUESE, Fdo. Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI, JUEZ
CORRECCIONAL; DR. GASTON RAFAEL SILVESTRI,
SECRETAMO.- GENERAL JOSE DE SAN MARTIN, CHA-
CO, 12 DE MARZO DE 2019.

Dr. Gastón Rafael Silvestri, Secretario
s/c. E:25/3 V:29/3/19

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAU-
DACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTA-
RIA  de la PROVINCIA DEL CHACO, sito  en  Av. Las

Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500),
ha dictado  la RESOLUCIÓN INTERNA Nº 4-2019/D, que
en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 03 de Ene-
ro del 2019- VISTO: … CONSIDERANDO:…RESUELVE:
Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el
domic ilio constituido por el contr ibuyente
HEINZ ELBECKER GERMAN ERNESTO Cuit 20-
21661663-5,  por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente. Artículo 2º: Constituir de
oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en
el artículo anterior en la sede de la Administración
Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras Nº 95
planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del
Chaco, lugar donde todo acto administrativo quedará
válidamente notificado, en todas las instancias, los días
martes y viernes, o el inmediato día hábil. Artículo 3º:
Instruir sumario al contribuyente identificado en el artí-
culo 1º por presunta infracción al deber impuesto en el
artículo 23º inc. b) del Código Tributario Provincial Ley
83-F-, t.v., la cual tiene prevista una multa conforme
ITEM 05: Falta de comunicación de cambio de Domicilio
Fiscal dentro de los diez (10) días…de Planilla Anexa a
Resolución General Nº 1552/08 y modificatorias. Artícu-
lo 4º: Disponer la publicación de la presente por tres (3)
días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art.
10 de la RG 1883 y su modificatoria Nº 1909. Artículo 5º:
Regístrese, comuníquese al Departamento Procesamien-
to y Departamento Sumarios y Multas y archívese. En
consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en
el artículo 4º de la Resolución Interna Nº 4-2019/D, que-
da constituido de oficio el domicilio del contribuyente en
la sede de la Administración Tributaria Provincial. Fdo.
Cr. Daniel Fantin - a/c Dirección de Recaudación Tributaria
-Juez Administrativo-Administración Tributaria Provincial-
Resistencia - Chaco - 12 de Marzo de 2019.-

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
EDICTO.- Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAU-
DACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTA-
RIA  de la PROVINCIA DEL CHACO, sito  en  Av. Las
Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500),
ha dictado  la RESOLUCIÓN INTERNA Nº 6-2019/D, que
en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 03 de Ene-
ro del 2019- VISTO: … CONSIDERANDO:…RESUELVE:
Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el
domicilio constituido por el contribuyente RAMOS ROS
MARY Cuit 23-60380150-4, por los motivos expuestos
en los considerandos de la presente. Artículo 2º: Cons-
tituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identi-
ficado en el artículo anterior en la sede de la Administra-
ción Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras Nº
95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del
Chaco, lugar donde todo acto administrativo quedará
válidamente notificado, en todas las instancias, los días
martes y viernes, o el inmediato día hábil. Artículo 3º:
Instruir sumario al contribuyente identificado en el artí-
culo 1º por presunta infracción al deber impuesto en el
artículo 23º inc. b) del Código Tributario Provincial Ley
83-F-, t.v., la cual tiene prevista una multa conforme
ITEM 05: Falta de comunicación de cambio de Domicilio
Fiscal dentro de los diez (10) días…de Planilla Anexa a
Resolución General Nº 1552/08 y modificatorias. Artícu-
lo 4º: Disponer la publicación de la presente por tres (3)
días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art.
10 de la RG 1883 y su modificatoria Nº 1909. Artículo 5º:
Regístrese, comuníquese al Departamento Procesamien-
to y Departamento Sumarios y Multas y archívese. En
consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en
el artículo 4º de la Resolución Interna Nº 6-2019/D, que-
da constituido de oficio el domicilio del contribuyente en
la sede de la Administración Tributaria Provincial. Fdo.
Cr. Daniel Fantin - a/c Dirección de Recaudación Tributaria
-Juez Administrativo-Administración Tributaria Provincial-
Resistencia - Chaco - 12 de Marzo de 2019.-

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
EDICTO.- Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAU-
DACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTA-
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RIA  de la PROVINCIA DEL CHACO, sito  en  Av. Las
Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500),
ha dictado  la RESOLUCIÓN INTERNA Nº 11-2019/D,
que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 07 de
Enero del 2019- VISTO: … CONSIDERANDO:… RESUEL-
VE: Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributa-
rios el domicilio constituido por el contribuyente VIDENOFF
RENZO LAUTARO Cuit 20-42485191-5, por los motivos
expuestos en los considerandos de la presente. Artícu-
lo 2º: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribu-
yente identificado en el artículo anterior en la sede de la
Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las
Heras Nº 95 planta baja de la ciudad de Resistencia,
Provincia del Chaco, lugar donde todo acto administrati-
vo quedará válidamente notificado, en todas las instan-
cias, los días martes y viernes, o el inmediato día hábil.
Artículo 3º: Instruir sumario al contribuyente identificado
en el artículo 1º por presunta infracción al deber im-
puesto en el artículo 23º inc. b) del Código Tributario
Provincial Ley 83-F-, t.v., la cual tiene prevista una multa
conforme ITEM 05: Falta de comunicación de cambio de
Domicilio Fiscal dentro de los diez (10) días…de Planilla
Anexa a Resolución General Nº 1552/08 y modificatorias.
Artículo 4º: Disponer la publicación de la presente por
tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto
por el art. 10 de la RG 1883 y su modificatoria Nº 1909.
Artículo 5º: Regístrese, comuníquese al Departamento
Procesamiento y Departamento Sumarios y Multas y
archívese. En consecuencia, cumplido el procedimiento
dispuesto en el artículo 4º de la Resolución Interna Nº
11-2019/D, queda constituido de oficio el domicilio del
contribuyente en la sede de la Administración Tributaria
Provincial. Fdo. Cr. Daniel Fantin - a/c Dirección de Re-
caudación Tributaria -Juez Administrativo-Administración
Tributaria Provincial- Resistencia - Chaco - 12 de Marzo
de 2019.-

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
EDICTO.- Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDA-
CIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA
de la PROVINCIA DEL CHACO, sito  en  Av. Las Heras Nº 95
de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500),  ha dictado  la
RESOLUCIÓN INTERNA Nº 14-2019/D, que en su parte
pertinente dispone: "Resistencia, 07 de Enero del 2019-
VISTO: … CONSIDERANDO:… RESUELVE: Artículo 1º:
Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio cons-
tituido por el contribuyente MAGUNA LUIS EDGARDO Cuit
20-14312024-5, por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente. Artículo 2º: Constituir de
oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el
artículo anterior en la sede de la Administración Tributaria
Provincial, sito en Avenida Las Heras Nº 95 planta baja de
la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, lugar donde
todo acto administrativo quedará válidamente notificado,
en todas las instancias, los días martes y viernes, o el
inmediato día hábil. Artículo 3º: Instruir sumario al contribu-
yente identificado en el artículo 1º por presunta infracción
al deber impuesto en el artículo 23º inc. b) del Código Tribu-
tario Provincial Ley 83-F-, t.v., la cual tiene prevista una
multa conforme ITEM 05: Falta de comunicación de cambio
de Domicilio Fiscal dentro de los diez (10) días…de Planilla
Anexa a Resolución General Nº 1552/08 y modificatorias.
Artículo 4º: Disponer la publicación de la presente por tres
(3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el
art. 10 de la RG 1883 y su modificatoria Nº 1909. Artículo
5º: Regístrese, comuníquese al Departamento Procesa-
miento y Departamento Sumarios y Multas y archívese. En
consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el
artículo 4º de la Resolución Interna Nº 14-2019/D, queda
constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la
sede de la Administración Tributaria Provincial. Fdo. Cr.
Daniel Fantin - a/c Dirección de Recaudación Tributaria -
Juez Administrativo-Administración Tributaria Provincial- Re-
sistencia - Chaco - 12 de Marzo de 2019.-

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
EDICTO.- Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAU-
DACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTA-

RIA  de la PROVINCIA DEL CHACO, sito  en  Av. Las
Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500),
ha dictado  la RESOLUCIÓN INTERNA Nº 15-2019/D,
que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 07 de
Enero del 2019- VISTO: … CONSIDERANDO:… RESUEL-
VE: Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributa-
r ios el domicil io constituido por el contr ibuyente
FERNANDEZ FELIX ALBERTO Cuit 20-11063332-8, por
los motivos expuestos en los considerandos de la pre-
sente. Artículo 2º: Constituir de oficio el domicilio fiscal
del contribuyente identificado en el artículo anterior en la
sede de la Administración Tributaria Provincial, sito en
Avenida Las Heras Nº 95 planta baja de la ciudad de
Resistencia, Provincia del Chaco, lugar donde todo acto
administrativo quedará válidamente notificado, en todas
las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato
día hábil. Artículo 3º: Instruir sumario al contribuyente
identificado en el artículo 1º por presunta infracción al
deber impuesto en el artículo 23º inc. b) del Código Tri-
butario Provincial Ley 83-F-, t.v., la cual tiene prevista
una multa conforme ITEM 05: Falta de comunicación de
cambio de Domicilio Fiscal dentro de los diez (10)
días…de Planilla Anexa a Resolución General Nº 1552/
08 y modificatorias. Artículo 4º: Disponer la publicación
de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial
conforme lo dispuesto por el art. 10 de la RG 1883 y su
modificatoria Nº 1909. Artículo 5º: Regístrese, comuní-
quese al Departamento Procesamiento y Departamento
Sumarios y Multas y archívese. Se dispone que el pre-
sente edicto,  por aplicación de lo dispuesto en el artícu-
lo 10º de la Resolución General Nº 1883 y su modificatoria
Resolución General Nº 1909, deberá publicarse en el
Boletín Oficial de la Provincia del Chaco y en el Boletín
Oficial de la Nación Argentina, En consecuencia, cumpli-
do el procedimiento dispuesto en el artículo 4º de la
Resolución Interna Nº 15-2019/D, queda constituido de
oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Ad-
ministración Tributaria Provincial. Fdo. Cr. Daniel Fantin -
a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Adminis-
trativo-Administración Tributaria Provincial- Resistencia
- Chaco - 12 de Marzo del 2019.-

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
EDICTO.- Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAU-
DACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTA-
RIA  de la PROVINCIA DEL CHACO, sito  en  Av. Las
Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500),
ha dictado  la RESOLUCIÓN INTERNA Nº 3-2019/D, que
en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 03 de Ene-
ro del 2019- VISTO: … CONSIDERANDO:…RESUELVE:
Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el
domicilio constituido por el contribuyente CORIA RO-
BERTO ROSALES Cuit 20-16443405-3, por los motivos
expuestos en los considerandos de la presente. Artícu-
lo 2º: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribu-
yente identificado en el artículo anterior en la sede de la
Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las
Heras Nº 95 planta baja de la ciudad de Resistencia,
Provincia del Chaco, lugar donde todo acto administrati-
vo quedará válidamente notificado, en todas las instan-
cias, los días martes y viernes, o el inmediato día hábil.
Artículo 3º: Instruir sumario al contribuyente identificado
en el artículo 1º por presunta infracción al deber im-
puesto en el artículo 23º inc. b) del Código Tributario
Provincial Ley 83-F-, t.v., la cual tiene prevista una multa
conforme ITEM 05: Falta de comunicación de cambio de
Domicilio Fiscal dentro de los diez (10) días…de Planilla
Anexa a Resolución General Nº 1552/08 y modificatorias.
Artículo 4º: Disponer la publicación de la presente por
tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto
por el art. 10 de la RG 1883 y su modificatoria Nº 1909.
Artículo 5º: Regístrese, comuníquese al Departamento
Procesamiento y Departamento Sumarios y Multas y
archívese.- En consecuencia, cumplido el procedimien-
to dispuesto en el artículo 4º de la Resolución Interna Nº
3-2019/D, queda constituido de oficio el domicilio del
contribuyente en la sede de la Administración Tributaria
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Provincial. Fdo. Cr. Daniel Fantin - a/c Dirección de Re-
caudación Tributaria -Juez Administrativo-Administración
Tributaria Provincial- Resistencia - Chaco - 11 de Marzo
de 2019.-

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
EDICTO.- Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAU-
DACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTA-
RIA  de la PROVINCIA DEL CHACO, sito  en  Av. Las
Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500),
ha dictado  la RESOLUCIÓN INTERNA Nº 1-2019/D, que
en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 03 de Ene-
ro del 2019- VISTO: … CONSIDERANDO:… RESUELVE:
Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el
domicilio constituido por el contribuyente MUÑOZ
REEDEL MATIAS NAHUEL Cuit  20-39779700-8, por
los motivos expuestos en los considerandos de la pre-
sente. Artículo 2º: Constituir de oficio el domicilio fiscal
del contribuyente identificado en el artículo anterior en la
sede de la Administración Tributaria Provincial, sito en
Avenida Las Heras Nº 95 planta baja de la ciudad de
Resistencia, Provincia del Chaco, lugar donde todo acto
administrativo quedará válidamente notificado, en todas
las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato
día hábil. Artículo 3º: Instruir sumario al contribuyente
identificado en el artículo 1º por presunta infracción al
deber impuesto en el artículo 23º inc. b) del Código Tri-
butario Provincial Ley 83-F-, t.v., la cual tiene prevista
una multa conforme ITEM 05: Falta de comunicación de
cambio de Domicilio Fiscal dentro de los diez (10)
días…de Planilla Anexa a Resolución General Nº 1552/
08 y modificatorias. Artículo 4º: Disponer la publicación
de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial
conforme lo dispuesto por el art. 10 de la RG 1883 y su
modificatoria Nº 1909. Artículo 5º: Regístrese, comuní-
quese al Departamento Procesamiento y Departamento
Sumarios y Multas y archívese. En consecuencia, cum-
plido el procedimiento dispuesto en el artículo 4º de la
Resolución Interna Nº 1-2019/D, queda constituido de
oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Ad-
ministración Tributaria Provincial. Fdo. Cr. Daniel Fantin -
a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Adminis-
trativo-Administración Tributaria Provincial- Resistencia
- Chaco - 11 de Marzo de 2019.-

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
EDICTO.- Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAU-
DACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTA-
RIA  de la PROVINCIA DEL CHACO, sito  en  Av. Las
Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500),
ha dictado  la RESOLUCIÓN INTERNA Nº 2-2019/D, que
en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 03 de Ene-
ro del 2019- VISTO: … CONSIDERANDO:… RESUELVE:
Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el
domicilio constituido por el contribuyente NATALINO
CLAUDIA NOEMI Cuit  27-17971926-1, por los motivos
expuestos en los considerandos de la presente. Artícu-
lo 2º: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribu-
yente identificado en el artículo anterior en la sede de la
Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las
Heras Nº 95 planta baja de la ciudad de Resistencia,
Provincia del Chaco, lugar donde todo acto administrati-
vo quedará válidamente notificado, en todas las instan-
cias, los días martes y viernes, o el inmediato día hábil.
Artículo 3º: Instruir sumario al contribuyente identificado
en el artículo 1º por presunta infracción al deber im-
puesto en el artículo 23º inc. b) del Código Tributario
Provincial Ley 83-F-, t.v., la cual tiene prevista una multa
conforme ITEM 05: Falta de comunicación de cambio de
Domicilio Fiscal dentro de los diez (10) días…de Planilla
Anexa a Resolución General Nº 1552/08 y modificatorias.
Artículo 4º: Disponer la publicación de la presente por
tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto
por el art. 10 de la RG 1883 y su modificatoria Nº 1909.
Artículo 5º: Regístrese, comuníquese al Departamento
Procesamiento y Departamento Sumarios y Multas y
archívese. En consecuencia, cumplido el procedimiento
dispuesto en el artículo 4º de la Resolución Interna Nº 2-

2019/D, queda constituido de oficio el domicilio del con-
tribuyente en la sede de la Administración Tributaria Pro-
vincial. Fdo. Cr. Daniel Fantin - a/c Dirección de Recau-
dación Tributaria -Juez Administrativo-Administración
Tributaria Provincial- Resistencia - Chaco - 11 de Marzo
de 2019.-

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
EDICTO.- Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAU-
DACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTA-
RIA  de la PROVINCIA DEL CHACO, sito  en  Av. Las
Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500),
ha dictado  la RESOLUCIÓN INTERNA Nº 5-2019/D, que
en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 03 de Ene-
ro del 2019- VISTO: … CONSIDERANDO:… RESUELVE:
Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el
domicilio constituido por el contribuyente LEGUIZAMON
ROSENDO HUMBERTO Cuit  20-10997128-7, por los
motivos expuestos en los considerandos de la presen-
te. Artículo 2º: Constituir de oficio el domicilio fiscal del
contribuyente identificado en el artículo anterior en la
sede de la Administración Tributaria Provincial, sito en
Avenida Las Heras Nº 95 planta baja de la ciudad de
Resistencia, Provincia del Chaco, lugar donde todo acto
administrativo quedará válidamente notificado, en todas
las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato
día hábil. Artículo 3º: Instruir sumario al contribuyente
identificado en el artículo 1º por presunta infracción al
deber impuesto en el artículo 23º inc. b) del Código Tri-
butario Provincial Ley 83-F-, t.v., la cual tiene prevista
una multa conforme ITEM 05: Falta de comunicación de
cambio de Domicilio Fiscal dentro de los diez (10)
días…de Planilla Anexa a Resolución General Nº 1552/
08 y modificatorias. Artículo 4º: Disponer la publicación
de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial
conforme lo dispuesto por el art. 10 de la RG 1883 y su
modificatoria Nº 1909. Artículo 5º: Regístrese, comuní-
quese al Departamento Procesamiento y Departamento
Sumarios y Multas y archívese. En consecuencia, cum-
plido el procedimiento dispuesto en el artículo 4º de la
Resolución Interna Nº 5-2019/D, queda constituido de
oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Ad-
ministración Tributaria Provincial. Fdo. Cr. Daniel Fantin -
a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Adminis-
trativo-Administración Tributaria Provincial- Resistencia
- Chaco - 11 de Marzo de 2019.-

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
EDICTO.- Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAU-
DACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTA-
RIA  de la PROVINCIA DEL CHACO, sito  en  Av. Las
Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500),
ha dictado  la RESOLUCIÓN INTERNA Nº 9-2019/D, que
en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 03 de Ene-
ro del 2019- VISTO: … CONSIDERANDO:… RESUELVE:
Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el
domicilio constituido por el contribuyente LANDRIEL
VICENTA DE JESUS FERN Cuit  27-09920315-9, por los
motivos expuestos en los considerandos de la presen-
te. Artículo 2º: Constituir de oficio el domicilio fiscal del
contribuyente identificado en el artículo anterior en la
sede de la Administración Tributaria Provincial, sito en
Avenida Las Heras Nº 95 planta baja de la ciudad de
Resistencia, Provincia del Chaco, lugar donde todo acto
administrativo quedará válidamente notificado, en todas
las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato
día hábil. Artículo 3º: Instruir sumario al contribuyente
identificado en el artículo 1º por presunta infracción al
deber impuesto en el artículo 23º inc. b) del Código Tri-
butario Provincial Ley 83-F-, t.v., la cual tiene prevista
una multa conforme ITEM 05: Falta de comunicación de
cambio de Domicilio Fiscal dentro de los diez (10)
días…de Planilla Anexa a Resolución General Nº 1552/
08 y modificatorias. Artículo 4º: Disponer la publicación
de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial
conforme lo dispuesto por el art. 10 de la RG 1883 y su
modificatoria Nº 1909. Artículo 5º: Regístrese, comuní-
quese al Departamento Procesamiento y Departamento
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Sumarios y Multas y archívese. En consecuencia, cum-
plido el procedimiento dispuesto en el artículo 4º de la
Resolución Interna Nº 9-2019/D, queda constituido de
oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Ad-
ministración Tributaria Provincial. Fdo. Cr. Daniel Fantin -
a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Adminis-
trativo-Administración Tributaria Provincial- Resistencia
- Chaco - 11 de Marzo de 2019.-

C.P. José Valentín Benítez
Administrador General ATP

s/c. E:27/3 V:1/4/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. MARIA LAURA P. ZOVAK - Juez Juzg.
Civil y Comercial N° 2, cita por UN DIA y emplaza por
TREINTA DIAS a herederos y acreedores de los Sres.
EUTACIO GOMEZ, D.N.I. 7.416.577 y GENARA GOMEZ,
D.N.I. 2.089.208, para que haga/n valer su/s derechos en
los autos: "GOMEZ, EUTACIO Y OTRO S/ SUCESORIO
AB-INTESTATO", Expte. 215/19 sec. 3, del Juzgado Civil
'y Comercial Nº 2 de la ciudad de Pcia. R. Sáenz Peña,
bajo apercibimiento de ley.- 20 de marzo de 2019.

Dra. Norma Cristina Avalos
Abogada/Secretaria

R.Nº 177.470 E:27/3/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. JOSE TEITELBAUN, Juez de Paz, Juzga-
do de Paz Letrado cita por un día y emplaza por treinta
días contados a partir de la última publicación a herede-
ros y acreedores de CASERES MONICA DEL CARMEN,
D.N.I. N° 16.817.122 a hacer valer sus derechos, bajo
apercibimiento de ley, en autos: "CASERES MONICA
DEL CARMEN S/ SUCESORIO", Expte. 130/2019, Sec.
N° 2 Juzgado de Paz Letrado. Pcia. R. S. Peña, 08 de
marzo de 2019.

Dra. Silvia Marina Risuk
Secretaria

R.Nº 177.471 E:27/3/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. MARIA LAURA P. ZOVAK - Juez Juzg.
Civil y Comercial N° 2, cita por UN DIA y emplaza por
TREINTA DIAS a herederos del Sr. FEDERICO ARNALDO
MATABAL, D.N.I. 7.459.108, para que haga/n valer su/s
derechos en los autos: "MATABAL FEDERICO ARNALDO
S/ SUCESORIO AB-INTESTATO", Expte. 2.539/18 sec. 4,
del Juzgado Civil y Comercial N° 2, bajo apercibimiento de
ley.- 26 de febrero de 2019.

Norma Cristina Avalos
Abogada/Secretaria

R.Nº 177.472 E:27/3/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. JOSE TEITELBAUM - Juez Juzgado de
Paz Letrado, cita por UN DIA y emplaza por TREINTA DIAS
a herederos y acredores de la Sra. NANCY LUCIA PALO-
MAR, D.N.I. 12.592.488, para que haga/n valer su/s dere-
chos en los autos: "PALOMAR  NANCY LUCIA s/ SUCE-
SORIO", Expte. N° 179/19 Sec. 1, del Juzgado de Paz
Letrado de esta ciudad de Pcia. Roque Saenz Peña, bajo
apercibimiento de ley.- Secretaria, 08 de marzo de 2019.-

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 177.473 E:27/3/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra Silvia Claudia Zalazar, Juez de Paz de
Letrada N° 2 de la ciudad de Resisitencia, capital de la
Provincia del Chaco, sito en Brown N° 249 2 Piso de esta
ciudad, secretaria N° 3 a cargo de la Dra. Marta L. Sena,
cita por un día (1) día y emplaza por un mes a herederos
y acreedores de Don CASALES VICTORIO, DNI N°
7.403.926 a fin de que comparezcan hacer valer sus
derechos en los autos caratulados: "CASALES
VICTORIO S / SUCESION AB INTESTO", Expte. N° 1461/
18. Bajo apercibimiento de ley. Resistencia, Secretaría, 11
de diciembre de 2018.

Marta L. I. Sena
Abogada/Secretaria

R.Nº 177.477 E:27/3/19

EDICTO.- La Dra. MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK, JUEZ
DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y COMERCIAL Nº 2, Pcia.
Roque Sáenz Peña - Chaco. Publíquense edictos en el
Boletín Oficial y un diario local por UN (1) DÍA art. 2340
CCC y art. 672, inc. 2, del CPCCCh, Ley 2559-M), citándo-
se a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante Don YLNICKI EMILIO
DEMETRIO, M.I. N° 7.924.515, para que dentro de treinta
(30) días de la última publicación se presenten a hacer
valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. En los
autos caratulados: "YLNICKI, EMILIO DEMETRIO S/ SU-
CESORIO AB-INTESTATO", EXPTE. N° 362/19.-

Norma Cristina Avalos
Abogada/Secretaria

R.Nº 177.478 E:27/3/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. SELVA SANDRA ELIZABETH
GÁYNECOTCHE, Juez, Civil, Comercial y Laboral de J. J.
Castelli, Chaco, cita por UN (1) DIA y emplaza por TREINTA
(30) a herederos y acreedores de Doña ELENA PANEFF
KOZAROFF, M.I. N° 4.174.581; a fin de que comparezcan
a hacer valer sus derechos en los autos caratulados:
"PANEFF KOZAROFF ELENA S/ JUICIO SUCESORIO" -
Expte. N° 55/19-JC - Secretaría Única, bajo apercibimien-
to de Ley. J. J. Castelli, Chaco, 10 de marzo de 2.019.-

Esc. Daniel E. Rolhaiser
Secretario

R.Nº 177.481 E:27/3/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. María de los Ángeles Vulekovich, Juez del
Juzgado Civil y Comercial N° 12 de Resistencia, Güemes
609, ciudad, en autos: "CREDIL S.R.L. C/ PARRA, WALTER
HUGO S/ EJECUTIVO", Expte. N° 6.114/16: "Resistencia,
22 de febrero de 2019.- ... notifíquese el despacho Moni-
torio, en su parte resolutiva, al ejecutado WALTER HUGO
PARRA, D.N.I. N° 28.660.913, por Edictos que se publica-
rán por dos (02) días en el Boletín Oficial y en un diario
local de los de mayor circulación, emplazándolo para que
dentro de cinco (05) días, tome intervención en autos,
bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausen-
te para que lo represente. Fdo.: Dra. María de los Ángeles
Vulekovich, Juez"; "Resistencia, 06 de septiembre de
2016.- AUTOS Y VISTOS: ... CONSIDERANDO: ... RESUEL-
VO: I) LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra WALTER
HUGO PARRA, condenándolo a pagar al accionante la
suma de PESOS VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA
y SEIS ($26.936,00) en concepto de capital, con mas los
intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en
los considerandos, y las costas que se presupuestan
provisoriamente en la suma de PESOS OCHO MIL OCHEN-
TA y UNO ($8.081,00), sujeta a liquidación definitiva.- II)
HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de
CINCO (5) días, podrá cumplir voluntariamente con lo
ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a
ésta sentencia deduciendo las excepciones previstas
en el art. 8 de la ley 6002, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el art. 6 párrafo primero de la citada ley.
Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya
domicilio legal, bajo apercibimiento de tenerlo por consti-
tuido en los Estrados del Juzgado en los términos del art.
41 del CPCC.- III) IMPONER las costas a la ejecutada (art.
21 de la ley 6002).- IV) REGULAR los honorarios profe-
sionales de la Dra. VALERIA ALICIA DURAN ACEVEDO
en la suma de PESOS SEIS MIL CUARENTA Y OCHO
($6.048,00) como Patrocinante y del Dr. ANDRES ALE-
JANDRO CARIC FERNÁNDEZ en la suma de PESOS DOS
MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE ($2.419,00) como
Apoderado, con más IVA (21%) si correspondiere , (arts.
3, 5, 6 y 15 de la ley 2011 modif. por ley 5532, y con los
alcances especificados en el art. 730 del Código Civil y
Comercial... VI) NOTIFIQUESE ... Fdo.: Dra. María de los
Ángeles Vulekovich, Juez". Resistencia, 19 de marzo
de 2.019.

Natalia Soledad Moreschi
Prosecretaria Provisoria

R.Nº 177.482 E:27/3 V:29/3/19
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EDICTO.- La Dra. MARIA CRISTINA RAQUEL RAMIREZ, a
cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial Nº 3 de la ciudad de Resistencia, Provincia del
Chaco, sito en Av. Laprida N° 33 Torre I, 3° piso, de esta
ciudad , cita y emplaza por el término de 30 días que se
contarán a partir de la última publicación, por eI término de
un (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local, a acree-
dores y herederos, y a todos aquellos que se consideren
con derecho sobre los bienes dejados por el causante
BOCCALANDRO EMILIO, DNI N° 2.527.287 Y DULLAK
ESTHER, DNI N° 3.795.923 fallecidos en la ciudad de Re-
sistencia, Chaco, cuyo juicio sucesorio se declara abier-
to en los autos caratulados: "BOCCALANDRO EMILIO Y
DULLAK ESTHER S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO", Expte.
N° 11.886/15 en trámite por ante el juzgado referenciado,
Secretaria autorizante. Resistencia, 23 de Octubre del
2018. DRA. MARIA CRISTINA RAQUEL RAMIREZ, JUEZ
JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº 3, RCIA. CHACO. Re-
sistencia, 13 de Marzo del 2.019.

Maia Taibbi
Abogada/Secretaria

R.Nº 177.483 E:27/3/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- DR. JOSÉ TEITELBAUM, Juez de Paz LETRADO
de Pcia. R. Sáenz Peña, en autos: "ROMERO ROQUE S/
SUCESORIO", Expte. N° 2290, año 2018, sec. 2, cita por
un (1) día y emplaza por treinta (30) días contados a partir
de la última publicación a herederos y acreedores de
ROMERO ROQUE, DNI. N° 7.915.659, para que comparez-
can a hacer valer sus derechos bajo apercibimiento de
Ley. SECRETARIA, Pcia. R. Sáenz Peña, 08 de marzo de
2019.-

Dra. Silvia Marina Risuk
Secretaria

R.Nº 177.484 E:27/3/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Paz Categoría Primera Especial
de Fontana, sito en calle 9 de Julio N° 312 de la ciudad de
Fontana, Provincia del Chaco, a cargo de la Dra. Sonia
Noemi Cardeli - Juez Suplente en los autos caratulados:
"AQUINO RICARDO y GOMEZ RAMONA VICTORIA s/
JUICIO SUCESORIO AB-INTESTATO", Expte. N° 5278/
18, cita a herederos y acreedores por edicto que se
publicará por un (1) día en el Boletín Oficial y en un Diario
local y emplaza por un (1) mes contados desde la fecha
de la última publicación a todos los que se consideren con
derecho al patrimonio relicto de AQUINO RICARDO, DNI N°
07.898.897 y de GOMEZ RAMONA VICTORIA, DNI N°
04.525.525 a que comparezcan por sí o por apoderado a
hacer valer sus derechos. Fontana, 25 de febrero de
2019.

Pereyra Borisov Silvina E.
Abogada/Secretaria

R.Nº 177.485 E:27/3/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dr. Mónica Marisel FILIPCHUK- Juez Suplen-
te-Juzg. Civil y Comercial Nº 1 de la ciudad de Pcia. Roque
Sáenz Peña, Chaco, cita por tres días y emplaza por
treinta días, a quienes se consideren con derecho a los
bienes dejados por SIDONIA SKOPAL, D.N.I. N° 2.088.167.
en autos: "SKOPAL, SIDONIA s/ SUCESORIO AB-
INTESTATO", Expte. N° 1898/18, del registro de la Sec. 2°
del Juzgado Civil y Comercial N° 1 a cargo de la Dra.
Mónica Marisel FILIPCHUK -Juez Suplente- Juzg. Civil y
Comercial N° 1.- Pcia. Roque Sáenz Peña, CHACO, 12 de
marzo de 2.019.-

Sandra Patricia Quiñones
Secretaria Provisoria

R.Nº 177.486 E:27/3 V:1/4/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL DR. PABLO IVAN MOLINA - JUEZ- JUZGADO
CIVIL Y COMERCIAL Nº 2 DE LA CIUDAD DE VILLA ANGELA
con asiento en calle Lavalle N° 232 Primer Piso de la
Ciudad de Villa Ángela, Chaco, CITA por en el término de
TRES (3) DIAS, citando y emplazando a herederos, acree-
dores y a todos los que se consideren con derechos a

los bienes dejados por el causante Don JUAREZ, SIXTO,
D.N.I N° 7.896.152 para que dentro de treinta días lo acre-
diten en autos: "JUAREZ, SIXTO S/ SUCESION AB-
INTESTATO", EXPTE. N° 1301-18. Villa Ángela, Chaco,
18 Febrero de 2.019.- Publíquese tres día.-

Dra. Verónica I. Mendoza
Abogada/Secretaria

R.Nº 177.487 E:27/3 V:1/4/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- LA Dra. DANIELA VIRGONA - JUEZ- JUZGADO
DE PAZ Y FALTAS DE LA CIUDAD DE CORONEL DU GRATY
con asiento en calle Sargento Cabral SIN, de la Ciudad de
Coronel Du Graty, Chaco, CITA por en el término de UN (1)
DIA, a todos los que se considerasen con derecho a los
bienes dejados por el causante Sra. MEISTER MONICA
MARILIN, D.N.I. Nº 36.966.326, para que dentro de treinta
días lo acrediten en autos: "MEISTER MONICA MARILIN
S/ JUICIO SUCESORIO AB-INTESTATO", EXPTE. N° 164/
18. Coronel Du Graty, Chaco, 10 de diciembre de 2.018.-
Publíquese un día.-

Dra. Ana del Carmen Ortigoza
Secretaria Ad-Hoc

R.Nº 177.488 E:27/3/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- AMALIO AQUINO, Juez Juzgado Paz Barran-
queras Chaco, Secretaría N° 2, a cargo de la Dra. MARI-
NA A. BOTELLO, con domicilio en Av. 9 de Julio N° 5320,
de Barranqueras, CITA POR UN (1) DIA Y EMPLAZA a
todos los que se consideren con derecho a la herencia
del SR. PERALTA CASIMIRO ELISEO, M.I. Nº 1.756.766, y
de la SRA. CASTILLO DE PERALTA ANDREA, M.I. N°
1.128.890, para que dentro de los TREINTA (30) DÍAS
posteriores a la fecha de la última publicación, comparez-
can por a hacer valer sus derechos en los Autos
Caratulados: "PERALTA CASIMIRO ELISEO Y CASTI-
LLO DE PERALTA ANDREA S/ JUICIO SUCESORIO",
Expte. N° 760/18 - bajo apercibimiento de Ley. Secretaría,
27 de febrero de 2019.

Marina A. Botello
Secretaria

R.Nº 177.489 E:27/3/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Hugo Orlando Aguirre, Juez, del Juzgado
Civil y Comercial N° 1, de la Ciudad de Villa Ángela, Chaco,
sito en Lavalle 232 1° Piso, cita por Un (1) DÍA y emplaza
por TREINTA (30) DÍAS a herederos, acreedores y a to-
dos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante, DOÑA BARRIENTOS AMALIA,
D.N.I. N° 3.683.049 , para que lo acrediten, bajo apercibi-
miento de Ley en los autos caratulados: "BARRIENTOS
AMALIA S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N° 633,
AÑO 2018.- PUBLÍQUESE POR UNA (1) VEZ.- Secretaría,
Villa Ángela, Chaco, 20 de diciembre de 2018.-

Dra. Astrid Rocha
Abogada/Secretaria

R.Nº 177.492 E:27/3/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Señor Juez de Paz de la ciudad de Charata -
Pcia. del Chaco, Dr. ALVARO DARIO LLANEZA, cita por
por UN (1) DIA a los herederos, acreedores y legatarios
de MARIA INES ALVA, M.I. N° 2.284.626, que se crean con
derechos al haber hereditario, a que comparezcan en un
plazo no menor a un mes ni mayor a tres meses, por sí o
por apoderado a hacerlos valer en los autos caratulados:
"ALVA, MARIA INES S/ JUICIO SUCESORIO", Expte. N°
70, F° 168, AÑO: 2019, bajo apercibimiento de Ley.- Se-
cretaria N° 2.- Charata, Chaco, 20 de marzo de 2019.

Dra. Mariel Ivana Dimitroff Popoff
Secretaria Nº 2

R.Nº 177.493 E:27/3/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Alvaro Dario Llaneza, Juez de Paz Titular
del Juzgado de Paz Letrado, sito en calle 9 de Julio N°
590, de Charata en autos: "LEIVA JOSEFINA S/ JUICIO
SUCESORIO", EXPTE. N° 54/2019, sita por un (1) día y
emplaza por treinta (30) días, a herederos, acreedores y
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todos los que se considerasen con derecho a los bienes
dejados por la causante: JOSEFINA LEIVA, M.I. N°
3.301.267, bajo apercibimiento de Ley.- Charata - Chaco,
01 de marzo de 2019.- Dra. Mariel Ivana Dimitroff Popoff-
Abogada-Secretaria N° 2.-
Dra. Mariel Ivana Dimitroff Popoff, Secretaría Nº 2
R.Nº 177.494 E:27/3/19

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- La Dra. Patricia Lorena Címbaro Canella, Juez
Subrogante Civil, Comercial y Laboral N° 1 de la ciudad del
Charata, Chaco, a cargo del Juzgado, sito en calle Mon-
señor de Carlos N° 645, 4° piso, de la ciudad de Charata,
Chaco; en autos: "Pacce Rosa Nélida y Albarrán Feli-
pe S/ Sucesión Ab-Intestato", Expte. N° 702/16; cita
por Un (1) día y emplaza por Treinta (30) días a herede-
ros, acreedores, legatarios y todos los que se conside-
ren con derecho a los bienes dejados por la causante:
ALBARRÁN, Felipe, MI N° 5.997.838, bajo apercibimiento
de Ley.- Charata, 17 de Diciembre de 2.018. Silvia Milena
Macías - Abogada/Secretaria.

Dra. Silvia Milena Macias
Abogada/Secretaria

R.Nº 177.497 E:27/3/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- SELVA SANDRA ELIZABETH GAYNECOTCHE,
JUEZ Juzg. Civil Comercial y Lab. VI Circ. Judicial - J. J.
Castelli - Chaco, en autos caratulados: "LUNA RUBEN
ALBERTO S/ JUICIO SUCESORIO", EXPTE. N° 99/18,  cita
por un (1) día y emplaza por treinta (30) días posteriores
a la última publicación, a herederos y acreedores de los
Sr. LUNA RUBEN ALBERTO, D.N.I. N° 13.206.364, para
que hagan valer sus derechos bajo apercibimiento de
Ley.- Juan José Castelli - Chaco, 06 de febrero de 2019.-

Julio C. Morales Bordón
Abogado/Secretario

R.Nº 177.498 E:27/3/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Por disposición de la Sra. Juez a cargo del
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
Décimo Tercer Nominación, DRA. CLAUDIA ELIZABETH
CANOSA, JUEZ, Secretaría a cargo de la Autorizante, al
sito en Güemes N° 609, en los autos caratulados: "BAN-
CO CREDICOOP COOPERATIVO LIMITADO C/ VILTE
ENRIQUE MATIAS S/ PREPARA VIA EJECUTIVA", Expte.
Nº 14339/11 se ha dispuesto citar por edictos a VILTE,
ENRIQUE MATIAS, DNI: 31.972.103, los que se publicarán
por DOS (2) días en el Boletín Oficial y un diario local,
emplazándolo por (5) cinco días a fin de que tome inter-
vención en autos, bajo apercibimiento de designarse al
Defensor de Ausentes para que lo represente. Resisten-
cia, 18 de marzo de 2019.

María del Carmen Morales Lezica
Abogada/Secretaria

R.Nº 177.499 E:27/3 V:29/3/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial Nº 21 de la Ciudad
de Resistencia, Chaco, sito en Avenida Laprida Nº 33,
Torre 2, 3er. Piso, a cargo de Dr. Julián Fernando Benito
Flores, Juez y Secretaria a cargo de la Dra. Liliana Noemí
Ermacora, en "CARRERAS, MARTA BEATRIZ S/ SUCE-
SION AB-INTESTATO". Expte Nº 6554/18, cita emplaza
por el término de TRES (3) meses a acreedores y herede-
ros de MARTA BEATRIZ CARRERAS, DNI Nº 5.336.997.
Se transcribe resolución que lo ordena..." Resistencia, 29
de junio de 2018... "Publíquese Edictos citatorios por un
(1) día en el Boletín Oficial y en otro diario del lugar del
juicio, emplazando e intimando a herederos y acreedores
para que dentro del término de TRES (3) meses, acrediten
el vinculo, acepten o repudien la herencia. Transcurrido
el plazo sin haber respondido la intimación se lo tendrá
por aceptante. El mismo se contará a partir de la última
publicación, para que deduzcan las acciones que por
derecho correspondan"... Fdo.: Julián Fernando Benito
Flores, Juez. Juzg. Civ. y Com. Nº 21. 18 de marzo de2019.

Liliana Noemí Ermácora
Secretaria

R.Nº 177.500 E:27/3/19

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial Nº 10 de la Ciudad
de Resistencia a cargo del Dr. Nicolás Alejandro
Jokmanovich, Secretaría N° 10 a cargo del Dr. Mauro
Sebastián Leiva, sito en la Av. Laprida N° 33 Torre II piso
5to, en los autos caratulados: "CONSTRUCCIONES CI-
VILES S.R.L S/ CONCURSO PREVENTIVO", Expte. 44/
19, comunica por cinco (5) días que: con fecha 22/03/
2019 se dispuso la apertura del concurso preventivo de
CONSTRUCCIONES CIVILES S.R.L. CUIT 30-55835134-5,
inscripta en la Inspección General de Personas Jurídicas
y Registro, Público de Comercio bajo el N 92, Folio 743/
747, del libro 9 -Segundo cuerpo- del Libro de S.R.L., del
año 1975, con domicilio social en calle Almirante Brown N
180, UF N 6, 3 Piso "A", de la ciudad de Resistencia,
Departamento San Fernando, Provincia del Chaco. Se ha
designado Síndico a HERRERA, SERGIO ALEJANDRO, con
domicilio en calle OBLIGADO N° 1349 de esta ciudad, ante
quien los acreedores deberán presentar sus pedidos de
verificación hasta el día 22 de abril de 2019.- Presenta-
ción por el Síndico de los Informes arts. 35 y 39 Ley -
24522 los días 04 de junio de 2019 y 29 de julio de 2019
respectivamente. La Audiencia Informativa, tendrá lugar
el día 06 de febrero de 2020, a las 09,00 horas, a
celébrarse en sede del Tribunal.

Mauro Sebastián Leiva
Abogado/Secretario

R.Nº 177.503 E:27/3 V:5/4/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. ANA MARIELA KASSOR, Juez en lo Civil
y Comercial de la Décimo Quinta Nominación, sito en Av.
Laprida 33, Torre I, Segundo Piso de la ciudad de Resis-
tencia, CITA a herederos y acreedores de la Sra. ALMA
ROSA MARCORI, D.N.I. N° 03.735.329 por EDICTO citatorio
que se publicará por UN (1) DIA en el Boletín Oficial y un
diario local citando a herederos y acreedores para que
dentro del término de un (1) meses comparezcan a hacer
valer sus derechos en el juicio caratulado: "MARCORI
ALMA ROSA S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N°
11184/15. Resistencia, 22 de agosto del 2018.

Carlos Dardo Lugon
Secretario

R.Nº 177.504 E:27/3/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Juzgado de Paz, General José de San Martin,
Chaco, sito en calle Hipólito Irigoyen N° 265, P.B., cita a los
herederos y acreedores, emplazando a los que se consi-
deren con derecho a la herencia, para que dentro de los
(30) TREINTA DIAS posteriores a la fecha de publicación
comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus
derechos en relación a los bienes relictos de la Sra. NELIDA
OLINDA CHAVEZ Vda. de CONGE, MI N° 4.176.243, en los
Autos: "CHAVEZ Vda. de CONGE NELIDA OLINDA S/
SUCESORIO", Expte. N° 250/18, Chaco, 11 de febrero de
2019. Dra. DELIA GALARZA, Juez de Paz.

Yilda Pasotti
Abogada/Secretaria

R.Nº 177.505 E:27/3/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Oscar R. Lotero, Juez subrogante a car-
go del Juzgado de Paz Letrado N° 2 de la ciudad de
Resistencia, secretaria de la Dra. Marta L. I. Sena, sito en
calle Brown N° 249, 2° piso, CITA por un (1) día y emplaza
por un mes desde la última publicación a herederos y
acreedores de Nickicsh, Armando Oscar, DNI 7.417.021,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos en
relación a los bienes relictos en los autos: "Nickicsh,
Armando Oscar s/ Sucesión Ab-Intestato", Expte.
Nº 2177/18, bajo apercibimiento de ley.- Resistencia, 22
de marzo de 2019.

Marta L. I. Sena
Abogada/Secretaria

R.Nº 177.506 E:27/3/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La.Dra. GABRIELA NOEMI PONCE, Jueza de
Paz de la ciudad de Las Breñas, Provincia del Chaco, cita
por un (1) día y emplaza por treinta (30) días posteriores
a la última publicación a herederos y acreedores que se
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crean con derecho al haber hereditario de Don CRISTÓ-
BAL RAMON RODRIGUEZ, L.E. N° 8.534.703, en los autos
caratulados: "RODRIGUEZ CRISTOBAL RAMON S/ SU-
CESORIO", EXPTE. N° 143/19 que se tramita por ante el
Juzgado de Paz de esta ciudad, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de Ley.
Las Breñas, Chaco, 20 de Marzo de 2019.-

Dr. Héctor Laola
Secretario Nº 2

R.Nº 177.507 E:27/3/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Juzgado Civil y Comercial N° 21 a cargo del Sr.
Julian Fernando Benito Flores, sito en calle AV. LAPRIDA Nº
33 - TORRE 2 - TERCER PISO de esta ciudad, en los autos
caratulados: "SILVESTRE, OFELIA S/ SUCESION AB-
INTESTATO", Expte. N° 9168/18, hace saber Publíquese
Edictos citatorios por un (1) día en el Boletín Oficial y en otro
diario del lugar del juicio, emplazando e intimando a herede-
ros y acreedores para que dentro de TRES (3) meses,
acrediten el vínculo, acepten o repudien la herencia. Trans-
currido el plazo sin haber respondido la intimación, se lo
tendrá por aceptante. El mismo se contará a partir de la
última publicación, para que deduzcan las acciones que por
derecho correspondan a la herencia de la Sra. SILVESTRE,
OFELIA, M.I. Nº 24.297.404. Fdo. Julian Fernando Benito
Flores, Juez, Juzgado Civil y Comercial N° 21.

Liliana Noemí Ermácora
Abogada/Secretaria

R.Nº 177.508 E:27/3/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. Oscar R. Lotero, Juez de Paz Nº 1, Secreta-
ría Nº 2, a cargo del Dr. Raúl Alberto Juarez, sito en calle
Brown N° 249, Piso 1º de esta ciudad, en los autos
caratulados: "GODOY, MARIA YOLANDA S/ SUCESION
AB-INTESTATO", Expte. Nº 1299/18, hace saber
publíquese Edictos citatorios por un (1) día en el Boletín
Oficial y en un diario local, conforme lo establecido por los
arts. 2340 del Código Civil y Comercial y arts. 672 del
C.P.C.C., EMPLAZANDOLOS POR UN MES posterior a la
publicación a herederos y acreedores que se crean con
derecho al haber hereditario, Implicando dicha citación,
para los herederos, intimación para aceptar o repudiar la
herencia. Transcurrido el plazo sin haberse expedido al
respecto se lo tendrá por aceptante (art. 2289 Código
Civil Comercial de la Nación) de la Sra. Godoy, María
Yolanda, M.I. Nº 4.178.419. Resistencia, 19 de Febrero de
2019. Fdo. Dr. Raúl Alberto Juarez, secretario.

Dr. Raúl Alberto Juárez, Secretario
R.Nº 177.509 E:27/3/19

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El Juzgado de Civil y Comercial Nº 15, sito en
calle Av. Laprida N° 33 Torre I 2do. Piso a cargo de Dr.
ADRIAN FERNANDO ALBERTO FARIAS, con asiento en la
ciudad de Resistencia, Provincia de del Chaco, en autos
caratulados: "SEVILLA, ANA CATALINA S/ JUICIO SU-
CESORIO AB-INTESTATO", EXPTE. N° 13.161/18, cita y
emplaza a herederos y acreedores del Sr. Ana Catalina
Sevilla, D.N.I. 3.001.152, por edictos que se publicarán
por UN DIA (1) en el Boletín Oficial y en un diario local para
que en el plazo de TREINTA DIAS (30), contados a partir
de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus
derechos sobre los bienes dejados por el causante sin
perjuicio de lo dispuesto por el art. 672, Pto. 2),del C.P.C.C.
-Ley 7950.- FDO.: Dr. ADRIAN FERNANDO ALBERTO
FARIAS, JUÉZ.- Resistencia, 11 de marzo de 2019.

Carlos Dardo Lugón, Secretario
R.Nº 177.511 E:27/3/19

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- La Dra. MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK -
Juez de Primera Instancia Civil y Comercial Nº 2 de Presi-
dencia Roque Sáenz Peña, Chaco, (9 de Julio 361 - 1º
piso) en los autos caratulados: "GINEPRO, IRENE S/ SU-
CESORIO AB-INTESTATO", Expte. Nº 2845/18 - Sec. Nº
4, cita por día y emplaza por treinta días contados a partir
de su publicación a los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por la causante: IRENE GINEPRO, DNI

2.087.498, bajo apercibimiento de ley. Secretaría, 4 de
diciembre de 2018. Dra. NORMA CRISTINA AVALOS - abo-
gada- SECRETARIA.

Norma Cristina Avalos
Abogada/Secretaria

R.Nº 177.514 E:27/3/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- DR. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECU-
CION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, PRO-
VINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE
SUAREZ LEONARDO, (a) "LALO" D.N.I. N° 30.347.725,ar-
gentino, soltero, jornalero, sin instrucción, con domicilio en
Planta Urbana de Villa Río Bermejito, Chaco; nacido el 09/08/
1978 en Villa Berthet, hijo de ANTONIO SUÁREZ (V) y de
BALDOMERA AGUIRRE (V); quien se encuentra alojado en
el Complejo Penitenciario II de Presidencia Roque Sáenz Peña,
a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha
dictado por la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda
Circunscripción Judicial, el siguiente FALLO, que en su parte
pertinente reza:"..."...I) DECLARAR a Suarez Leonardo, DNI
N° 30.347.725, de 40 años de edad, argentino, soltero, sin
instrución, jornalero, nacido el 9 de Agosto de 1978 en la
localidad de Villa Berthet; hijo de Antonio Suarez (F) y Elvira
Angela Gallos (v); domiciliado en Barrio Quinta Muñoz, autor
penalmente responsable del delito de ROBO A MANO AR-
MADA EN GRADO DE TENTATIVA (Art. 166 inc. 2° y 44° del
Código Penal), y en consecuencia CONDENARLO a la pena
de TRES (03) AÑOS Y CUATRO MESES DE PRISION EFECTI-
VA AÑOS, con costas (Artículo 29 Inc. 3 del Código Penal y
Art. 529 Ley 965-N-Digesto (antes art.513) del Código Pro-
cesal Penal del Chaco), DECLARANDOLO REINCIDENTE POR
PRIMERA VEZ (Art. 50 del C.P.).- II)...- III)...- IV)...- V)...- VI)...-
VII)...- VIII)...-IX)...- Fdo.: Dr. RAUL ALBERTO RACH -Juez de
Cámara Multifueros VI Circunscripción Judicial; Dr. ALEGRE
PORTILLO MAURO EMMANUEL -Secretario-. Juan José
Castelli, Chaco, 20 de marzo de 2019.

Dr. Mario José Flego, Secretario Provisorio
s/c. E:27/3 V:5/4/19

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- DR. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECU-
CION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, PRO-
VINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE  RESPECTO DE
LUNA MARIO ROBERTO (a) "Mago", DNI. N° 30.412.016,
argentino, con 38 años de edad, soltero, jornalero, analfa-
beto, domiciliado en Chacra 108 de Juan José Castelli, naci-
do el 9 de octubre de 1978, en el Espinillo, Chaco, hijo de Neri
Carabajal y de Estanislada Luna; quien se encuentra alojado
en el Complejo Penitenciario II de Presidencia Roque Sáenz
Peña, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se
ha dictado por la Cámara Primera en lo Criminal de la Segun-
da Circunscripción Judicial, el siguiente FALLO, que en su
parte pertinente reza: "...I) CONDENAR a ROBERTO MARIO
LUNA (a) Mago, de condiciones personales predetermina-
das en autos, como autor penalmente responsable del delito
de HOMICIDIO AGRAVADO POR LA RELACION DE PAREJA,
previsto por el art. 80° inc. 1° del C.P., por el que fuera traído
a juicio, a la pena de PRISION PERPETUA, con las adicionales
previstas por el artículo 12 del C.P...".- II)...-III)...- IV)... -V)...-
Fdo.: Dr. MAURICIO FABIAN ROUVIER -Juez Sala Unipersonal
- Cámara Primera en lo Criminal; Dra. MARCELA NANCI
JANIEWICZ -Secretaria.- Juan José CastellI, Chaco, 18 de
marzo de 2019.-

Dr. Mario José Flego
Secretario Provisorio

s/c. E:27/3 V:5/4/19

L I C I T A C I O N E S
PROVINCIA DEL CHACO

INSTITUTO PROVINCIAL P/INCLUSION DE
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

DIRECCION DE ADMINISTRACION
LICITACIÓN PUBLICA Nº 1/2019

RESOLUCION Nº 205/19
EXPEDIENTES Nº E37 - 2019- 126E

OBJETO: adquisición de 63 sillas de ruedas estándar adultos
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para ser entregadas a personas con discapacidad motriz,
por un periodo de 2 meses o hasta agotar stock, según
especificaciones en pliego:-.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 950.000. (PESOS NOVE-
CIENTOS CINCUENTA  MIL)-
APERTURA: El día 28 de MARZO de 2019, a las nueve
(9) horas, Instituto Provincial P/inclusión de las Perso-
nas con discapacidad, sito en Monteagudo 1640 Re-
sistencia,  lugar donde se podrán efectuar las consul-
tas y adquirir los pliegos de condiciones hasta el día 27
de Marzo a las 12 hs.
VALOR DEL PLIEGO: PESOS MIL ($ 1000,00) en papel
sellado de la Administración Tributaria Provincial.

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN


DIRECCION DE ADMINISTRACION
LICITACIÓN PUBLICA Nº 2/2019

RESOLUCION Nº 206/19
EXPEDIENTES Nº E37 - 2019- 127 E

OBJETO: adquisición de  60 sillas de ruedas estándar
Reforzadas adultos para ser entregadas a personas
con discapacidad motriz, por un periodo de 2 meses,
según  especificaciones en pliego:-.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 950.000. (PESOS NOVE-
CIENTOS CINCUENTA MIL)-
APERTURA: El día 28 de Marzo de 2019, a las Diez (10)
horas, Instituto Provincial P/inclusión de las Personas
con discapacidad, sito en Monteagudo 1640 Resisten-
cia,  lugar donde se podrán efectuar las consultas y
adquirir los pliegos de condiciones hasta el día 27 de
Marzo hasta las 12hs.
VALOR DEL PLIEGO: PESOS mil ($ 1000,00) en papel
sellado de la Administración Tributaria Provincial.

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
Cr. Edgardo Coronel

a/c. Dir. de Administración
s/c. E:20/3 V:29/3/19

––––––––––––– >*< –––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO

DIRECCION DE VIALIDAD PROVINCIAL
LICITACION PUBLICA Nº 67/19

EXPTE.Nº E13-2019-59-E
OBJETO: ADQUISICION DE LUBRICANTES PARA EQUI-
POS PESADOS Y UNIDADES LIVIANAS.-
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CINCO MILLONES SE-
TECIENTOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE CON
55/100 ($ 5.715.827,55).-
GARANTIA DE OFERTA: 1% DEL PRESUPUESTO COTI-
ZADO.-
CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: En la Dirección de
Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Resis-
tencia - Chaco, de Lunes a Viernes en el horario de 7,00
a 12,00 Horas o en la web.http://www.vialidadchaco.net/
licitaciones-contrataciones
LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de
Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Rcia.
Resistencia - Chaco, el día 11/04/19 a las 09:00 horas.-
PRECIO DEL PLIEGO: PESOS MIL QUINIENTOS CON 00/
100 ($ 1.500,00)

ADMINISTRADOR GENERAL
• • • • • • • • • • • • • • • • • • •

LICITACION PUBLICA Nº 85/19
EXPTE. Nº E13-2019-49-E

OBJETO: ADQUISICION DE EQUIPOS INFORMATICOS.-
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS SETECIENTOS CUA-
RENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS ONCE CON 70/100   ($
743.311,70).-
GARANTIA DE OFERTA: 1% DEL PRESUPUESTO COTI-
ZADO.-
CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: En la Dirección de
Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Resis-
tencia - Chaco, de Lunes a Viernes en el horario de 7,00
a 12,00 Horas o en la web.http://www.vialidadchaco.net/
licitaciones-contrataciones
LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de
Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Rcia.

Resistencia - Chaco,  el  día 08/04/2019 a las 09:00
horas.-
PRECIO DEL PLIEGO: PESOS QUINIENTOS CON 00/100
($500,00)

ADMINISTRADOR GENERAL
Ing. Hugo Alberto Varela

Administrador General D.V.P. Chaco
s/c. E:22/3 V:27/3/19

––––––––––––– >*< –––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA Y
RELACION CON LA COMUNIDAD

Dirección de Administración
4° Piso — CASA DE GOBIERNO
LICITACION PUBLICA N° 97/19

OBJETO DEL LLAMADO: La adquisición de ocho (8)
equipos de acondicionador de aire tipo Split frio/calor:
cinco (5) de 5500 frigorías y tres (3) de 9000 frigorías,
con destino a la Dirección Provincial de Catastro y Car-
tografía, dependiente del Ministerio de Gobierno, Justi-
cia y Relación con la Comunidad.
MONTO TOTAL APROXIMADO: PESOS SEISCIENTOS
CINCUENTA Y TRES MIL ($653.000,00).-
LUGAR Y FECHA DE APERTURA: Dirección de Adminis-
tración del Ministerio de Gobierno, Justicia y Relación
con la Comunidad, Marcelo T. de Alvear N°145 - 4° Piso,
Edificio "B" de Casa de Gobierno, Resistencia (CHACO),
el día 3 de abril de 2019 a las 10,00 horas.
CONSULTA Y/0 ADQUISICION DE PLIEGOS: Departa-
mento Contrataciones de la Dirección de Administración,
del Ministerio de Gobierno, Justicia y Relación con la
Comunidad - 4° - Piso de Casa de Gobierno, de Lunes a
Viernes de 7,00 a 13,00 horas. Conmutador: (T.E. // 03624-
422901 al 422918, Internos 8099.
VALOR DEL PLIEGO: PESOS TRESCIENTOS ($300,00),
en papel sellado de A.T.P.

LA DIRECTORA A/C DE ADMINISTRACION
Tascón Analía B.

a/c. Dirección Administración
s/c. E:25/3 V:27/3/19

––––––––––––– >*< –––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO

SECRETARIA DE EMPLEO Y TRABAJO
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SISTEMA INTEGRADO DE CONTRATACIONES
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 032/2019

Actuación Simple Nº E11-2019-5436-A-
OBJETO DEL LLAMADO: Alquiler de un (1) inmueble,
en zona céntrica de la ciudad de Resistencia, con am-
bientes aptos para oficinas y fácil acceso al público, en
el cual funcionará el Consejo Provincial de Prevención y
Erradicación del Trabajo Infantil (CO.PRE.TI.), por el ter-
mino de doce (12) meses, con opción a renovación por
doce (12) meses más.
PRESUPUESTO OFICIAL: Es de PESOS CUATROCIEN-
TOS CUARENTA Y CUATRO  MIL ($444.000,00) anual,
aproximadamente, autorizado por Resolución Nº 069/
19.
LUGAR Y FECHA DE APERTURA: La apertura se reali-
zará en el Departamento Contrataciones de la Dirección
de Administración de la Secretaria de Empleo y Trabajo -
Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 3º Piso - Edificio "B" de la
Casa de Gobierno, el día 09 de Abril del 2019, a las 09:00
horas.
CONSULTAS: Departamento Contrataciones de la Di-
rección de Administración de la Secretaria de Empleo y
Trabajo - Marcelo T. de Alvear  Nº 145- 3º Piso-Casa de
Gobierno. T.E.: 4448070 - Interno 8851.
VENTA DE PLIEGOS: A partir del 25/03/2019 en el hora-
rio de 08:00 a 12:00 hs., en el Departamento Contrata-
ciones de la Dirección de Administración de la Secreta-
ria de Empleo y Trabajo, sito en Marcelo T. de Alvear Nº
145 - 3º Piso. Casa de Gobierno.
PRECIO DE LOS PLIEGOS: PESOS DOSCIENTOS CIN-
CUENTA ($250,00) en estampilla Provincial, las que po-
drán adquirirse en la Administración Tributaria Provincial

http://www.vialidadchaco.net/
http://www.vialidadchaco.net/
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de la Provincia del Chaco,  Avenida Las Heras Nº 95.
Resistencia, Chaco.
RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: En Mesa de Entradas y
Salidas de la Dirección de Administración de la Secreta-
ria de Empleo y Trabajo, hasta el día y hora establecido
para la  fecha de apertura de sobres.

Melisa S. Vucko
Directora - a/c. Dirección de Administración

s/c. E:27/3 V:5/4/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS

ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL
LICITACION PUBLICA Nº 101/2019

SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA
Objeto: CONTRATACION SERVICIO INTEGRAL DE LIM-
PIEZA DEL EDIFICIO CENTRAL DE LA ATP, SITO EN AVE-
NIDA LAS HERAS Nº 95 -RESISTENCIA, CHACO-, POR
UN PERIODO DE DOCE (12) MESES. -
Fecha y lugar de Apertura: 16/04/2019, a las 10:00
horas en la Dirección de Administración - 4º piso- A.T.P.-
Av. Las Heras Nº 95, Resistencia - Chaco-.
Plazo de entrega de ofertas y lugar: 16/04/2019-
Hora 09:00 - A.T.P. -Dpto. Mesa de Entradas- primer
piso- Av. Las Heras Nº 95 - Resistencia -Chaco-.
Presupuesto Oficial: PESOS CUATRO MILLONES ($
4.000.000,00)
Valor del pliego: PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00) EN
ESTAMPILLAS FISCALES O VOLANTE DE PAGO.
Consultas y Venta de pliegos: Dpto. Compras - Av.
Las Heras Nº 95, Resistencia -Chaco-Horario: 7.00 a
12.00 HS.

Jorge R. Augusto Pereyra
a/c. Departamento de Compras

s/c. E:27/3 V:29/3/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS

ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL
LICITACION PUBLICA Nº 108/2019

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS FIREWALL CON LICENCIAS
Objeto: ADQUISICION DE 2 EQUIPOS FIREWALL
FORTINET (FortiGate-200E) y 1 EQUIPO FIREWALL
FORTINET (FortiGate-60E) CON SUS LICENCIAS y SER-
VICIO DE INSTALACION Y CAPACITACION. -
Fecha y lugar de Apertura: 10/04/2019, a las 10:00
horas en la Dirección de Administración - 4º piso- A.T.P.-
Av. Las Heras Nº 95, Resistencia - Chaco-.
Plazo de entrega de ofertas y lugar: 10/04/2019-
Hora 09:00 - A.T.P. -Dpto. Mesa de Entradas- primer
piso- Av. Las Heras Nº 95 - Resistencia -Chaco-.
Presupuesto Oficial: PESOS DOS MILLONES ($
2.000.000,00)
Valor del pliego: PESOS TRES MIL ($ 3.000,00) EN
ESTAMPILLAS FISCALES O VOLANTE DE PAGO.
Consultas y Venta de pliegos: Dpto. Compras - Av.
Las Heras Nº 95, Resistencia -Chaco-Horario: 7.00 a
12.00 HS.

Jorge R. Augusto Pereyra
a/c. Departamento de Compras

s/c. E:27/3 V:5/4/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA
PROVINCIA DEL CHACO

LICITACION PUBLICA Nº 041/19
RESOLUCION Nº 0566/19.-

OBJETO: "Contratación de servicio técnico y abastecimien-
to de trescientos (300) cartuchos toner, por un periodo de
tres (3) meses con opción a prórroga por parte del Munici-
pio.-
LUGAR y FECHA de APERTURA DE SOBRES: Dcción
Compras - sita en Monteagudo N°175, (PA), el día 09 de
abril del año 2019, a las 10:00 horas.-
PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, quinientos veintiocho
mil.- ($528.000).-
VALOR DEL PLIEGO: Pesos, quinientos veintiocho
(528,00).-

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dcción de Com-
pras, días hábiles de 07:00 a 12:00 Horas.-

– – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – –
LICITACION PRIVADA Nº 009/19

RESOLUCION Nº 3419/18.-
OBJETO: "Contratación de servicios para la construc-
ción de canteros en el micro centro de la Ciudad de
Resistencia"
LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: Dcción Com-
pras - sita en Monteagudo N° 175, (PA), el día 25 de
Marzo del año 2019, a las 10:00 horas.-
PRESUPUESTO OFICIAL: ($ 392.500)- Pesos, trescien-
tos noventa y dos mil quinientos.-
CONSULTA DE PLIEGOS: Dcción de Compras, días há-
biles de 07:00 a  12:00 Horas.-

– – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – –
LICITACION PRIVADA Nº 011/19

RESOLUCION Nº 0331/19.-
OBJETO: "Contratación de servicios para mantenimiento
del sistema de alumbrado público por terceros- ZONA I"
LUGAR y FECHA de APERTURA DE SOBRES: Dcción
Compras - sito en Monteagudo N° 175, (PA), el día 27 de
Marzo del año 2019, a las 10:00 horas.-
PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, dieciséis millones cua-
trocientos un mil seiscientos setenta y siete con 80/100
cvos. ($ 16.401.677,80).-
CONSULTAS DE PLIEGOS: Dcción de Compras, días
hábiles de 07:00 a  12:00 Horas.-

– – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – –
LICITACION PRIVADA Nº 012/19

RESOLUCION Nº 0569/19.-
OBJETO: Adquisición de un mil novecientos (1.900) m3 de
relleno de densidad controlada (RCD 150) de 1° calidad y
dos mil novecientos (2.900) m3 de hormigón elaborado
calidad H-30, puesto en obra, de 1° calidad, con destino a
pavimentación por Administración de las calles Ángel Bus-
to 300-500, Dr- Parodi 000-500, y Goitía 400-500"
PRESUPUESTO OFICIAL: ($ 19.565.200,00)-Pesos, dieci-
nueve millones quinientos sesenta y cinco mil doscientos).
LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dcción de
Compras, el día 05 de Abril de 2019, a las 10:00 horas.-
VALOR DE PLIEGO: Sin Valor.
CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dcción de Com-
pras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábi-
les de 07:00 a 12:00 horas.-

– – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – –
LICITACION PRIVADA Nº 013/19

RESOLUCION Nº 0531/19.-
OBJETO: "Adquisición de materiales varios para la eje-
cución de trece (13) cuadras de pavimento y bacheo
por administración.-
LUGAR Y FECHA de APERTURA DE SOBRES: Dcción
Compras - sita en Monteagudo N° 175, (PA), el día 11 de
abril del año 2019, a las 10:00 horas.-
PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, cinco millones treinta
y nueve mil trescientos doce con cincuenta cvos.-
($5.039.312,50).-
CONSULTA DE PLIEGOS: Dcción de Compras, días há-
biles de 07:00 a  12:00 Horas.-

– – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – –
LICITACION PUBLICA Nº 040/19

RESOLUCION Nº 0603/19.-
OBJETO: La Secretaría Ambiente y Servicios Públicos
solicita la contratación de servicio para el enterramiento
de residuos sólidos, consistente en confección de ca-
vas, volcamiento a fosa, enterramiento de residuos,
compactación del suelo y saneamiento final del terreno,
por un período de nueve (09) meses con opción a cua-
tro (04) meses de prórroga.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 38.700,00 (Pesos, Treinta y
Ocho Millones Setecientos Mil)
LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dcción. de
Compras, el día 08 de Abril de 2019, a las 10:00 horas.-
VALOR DEL PLIEGO: $ 38.700,00 (Pesos, Treinta y Ocho
Mil Setecientos)
CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dcción. de Com-
pras, sito en Monteagudo Nº 175 - Planta Alta, días hábi-
les de 07:00 a 12:00 horas.-

Pablo Javier Mujica
Director General de Relaciones Públicas, Prensa y Ceremonial

s/c. E:27/3 V:29/3/19
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PROVINCIA DEL CHACO
DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES

ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES
Secretaría General de Gobierno y Coordinación

LICITACION PUBLICA N° 18/2019
Objeto: Adquisición de dos (02) digitalizadores de imá-
genes, destinados para el sector de diagnostico por imá-
genes del hospital "Luis Fleitas" de Fontana y del hospital
"Eva Perón" de Barranqueras, dependiente del Ministerio
de Salud Pública.
Presupuesto oficial: Pesos Siete millones setecientos
mil ($ 7.700.000,00).
Lugar de apertura de sobres: Dirección General de
Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito
en Marcelo T. de Alvear N° 145 –6° piso– Edificio “B”
Resistencia, Chaco.
Fecha de apertura de sobres: 03 de Abril de 2019, a
las 09:00 horas.
Recepción de las ofertas: En la Mesa de Entradas y
Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estra-
tégicas y/o Interjurisdiccionales hasta el día 03.04.2019,
a las 09:00 horas.
Venta de pliegos: A partir del día 28.03.2019, en la
Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 horas, sito en
Marcelo T. de Alvear N° 145 –6° piso– Edificio “B” Resis-
tencia, Chaco.
Precio del pliego: Pesos Un Mil ($ 1.000,00) sellado de
ley (estampillas).

www.chaco.gov.ar/gobierno/contrataciones/
Contrataciones Estratégicas

www.ecomchaco.com.ar/licitaciones/licitaciones.asp
María Romina Romero

Dir. Gral. de Contrataciones Estratégicas y/o Interjur
s/c. E:27/3/19

C O N V O C A T O R I A S
CAJA FORENSE DEL CHACO

C O N V O C AT O R I A
De conformidad con lo establecideo con los arts .
18 y 19 de la ley 1312-H el Directorio de la Caja
Forense del Chaco convoca a todos los af il iados
a la asamblea general ordinaria que se realizará
el  dia 27 de abril  de 2019, a las 09.30 hs ., en
cal le Lavalle 235 de la c iudad de Vil la Angela,
sede de la III° Circunscripc ión Judic ial de la Pro-
vinc ia del Chaco, a los efectos de considerar el
s igu iente

O R D E N  D E L  D I A
  1- Designación de dos (2) asambleístas para firmar el

acta.
  2- Validez de la convocatoria.
  3- Memoria y Balance del ejercicio anterior.
  4- Proclamar los miembros Titulares y Suplentes del

Directorio y Síndico, de conformidad con lo estable-
cido por el artículo 5°.

  5- Montos del aporte mínimo previsto en el artículo 36,
inciso 3) y del aporte inicial y final establecido en el
artículo 12, inciso 10).

  6- Porcentaje establecido en el artículo 12, inciso 11).
  7- Informe de la gestión de recaudación y de inversio-

nes efectuadas.
  8- Autorización para la adquis ición o venta de

inmuebles.
  9- Autorización para decidir sobre bienes no utiliza-

dos.
10- Directivas e inversiones para el próximo ejercicio.
11- Aprobación de Reglamento de Conformación de Co-

mité Ejecutivo.
12- Aprobación de Reglamento de Asistencia a los Ple-

narios.
13- Retribución a Directores.

María Susana Benito, Secretaria
Gustavo Javier López, Presidente

R.Nº 177.412 E:22/3 V:27/3/19

FEDERACIÓN CHAQUEÑA DE CICILISMO
C O N V O C AT O R I A

ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA
En virtud del Art. 14 inc. a) y Art. 19 inc. a) del Estatuto de
nuestra Institución, cumplimos en convocar a Clubes Aso-
ciados a la ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA que se ha
programado para el día jueves 29 de marzo de 2019, a
partir de las 20,00 hs., en el domicilio de Superiora Palmira
N° 244, de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco. Asi-
mismo recordamos que por imperio de nuestro Estatuto
Social, transcurrida una hora de la fijada para su comien-
zo, la misma sesionará con los delegados con derecho a
voto presentes.

O R D E N  D E L  D I A
1°) Designación de dos delegados para refrendar junta-

mente con el Presidente y Secretario, el Acta de Asam-
blea.

2°) Lectura del Acta anterior.
3°) Consideración de la Memoria, Inventario y Balance

General, Cuentas de Recursos y Gastos, e informe
de la Comisión Revisora de Cuentas, correspondien-
tes al Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2018.-

4°) Palabras de Presidente y ponencias.
Raúl González, Secretario

Antonio O. Rodríguez, Presidente
R.Nº 177.468 E:27/3/19

––––––––––––– >*< –––––––––––––
CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS

NACIONALES LA FORTUNA
CAPITÁN SOLARI - CHACO

La Comisión de Directiva del CENTRO DE JUBILADOS Y
PENSIONADOS NACIONALES LA FORTUNA, Comunica el
extravío de los libros contables de Caja, Libro de socios,
Libro de Asistencia, Libro Diario y Balances de los año
2004 hasta el año 2011 quedando todo esto registrado en
una exposición policial, y que cada uno de los libros ex-
traviados fueron comprados para hacer rubricar y luego
registrar todo lo realizado hasta la fecha.

Argentina Ledesma
Presidente

R.Nº 177.469 E:27/3/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

ASOCIACIÓN CIVIL EMPRENDEMOS JUNTOS
LA ESCONDIDA - CHACO

C O N V O C AT O R I A
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca para el día el 24 de marzo del año 2019, a la
realización de la Asamblea General Ordinaria de la Aso-
ciación Civil EMPRENDEMOS JUNTOS, a la hora 10 A.M en
la sede social de calle Felisa Altamirano S/N de La Escon-
dida.

O R D E N  D E L  D I A
1) Elección de dos socios para firmar el acta.
2) Motivos del tratamiento fuera de términos de los ejer-

cicios 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 ,2018.
3) Tratamiento de la memoria y balance de los años 2012,

2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018.
4) Elección de Comisión Directiva.

Alejandro Roberto Núñez
Presidente

R.Nº 177.476 E:27/3/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

ASOCIACION MUTUAL DE
BIOQUIMICOS DEL CHACO (BIO. CHACO)

C O N V O C AT O R I A
En cumplimento de lo dispuesto en el Árt. 32 del Estatuto
de la ASOCIACION MUTUAL DE BIOQUIMICOS DEL CHA-
CO (BIO. CHACO), el Consejo Directivo convoca a los
asociados a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que
tendrá lugar el día 24 de Abril de 2019, a las 19.00 hs., en
la sede de la Institución, sito en calle Salta 435, de la
ciudad de Resistencias Provincia del Chaco a fin de tratar
el siguiente:

O R D E N  D E L  D Í A
1) Designación de 2 (dos) socios para rubricar el acta

en representación de la Asamblea.

http://www.chaco.gov.ar/gobierno/contrataciones/
http://www.ecomchaco.com.ar/licitaciones/licitaciones.asp
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2) Consideración de la Memoria, Balance General, Cuen-
ta de Gastos y Recursos, e Informe de la Junta
Fiscalizadora correspondiente al ejercicio cerrado el
31 de Diciembre de 2018.

3) Ratificación de Covenios celebrados por la Mutual.
4) Ratif icación de cuotas de asociados activos y

adherentes.
Dr. Alberto Hugo Geijo, Secretario

Dr. Sergio Sanson Dudelzak, Presidente
R.Nº 177.480 E:27/3/19

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACION MUTUAL DE LOS TRABAJADORES
DE LAS TEL. SERV. CORREOS Y RADIODIFUSION

PROV. DEL CHACO
CONVOCATORIA

Estimados socios:
LA ASOCIACION MUTUAL DE LOS TRAB.

DE LAS TEL. SERV. CORREOS Y RADIODIFUSION DE LA
PROV. DEL CHACO, convoca a sus afiliados a la ASAM-
BLEA GENERAL ORDINARIA, a realizarse el dia 26 de
abril 2019, a las 18.30 horas en el local de Avda. Moreno
650 de esta para tratar el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1°) Designación de 2 (dos) socios para la firma del acta,

conjuntamente con el Presidente y Secretario.
2°) Lectura y aprobación del acta anterior.
3°) Consideración de la Memoria, Balance General, Es-

tado de Resultados, anexos, cte. al Ejercicio finali-
zado el 31/12/2018.- e informe de la Junta
Fiscalizadora.

Ricardo A. Michonovich
Presidente

R.Nº 177.495 E:27/3/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

SOCIEDAD RURAL DE VILLA BERTHET
VILLA BERTHET - CHACO

Ejercicio económico N° 20 -
Finalizado el 31 de Diciembre de 2018

C O N V O C AT O R I A
Estimado Asociado:

Acorde con los Estatutos Sociales que en su
Art. 20 prescriben la forma de realización de las Asam-
bleas Ordinarias, la Comisión Directiva resolvió en la
reunión del 14 de marzo de 2019, convocar a los seño-
res asociados a Asamblea General Ordinaria que se
celebrará el día 05 de abril de 2019 en la Sede Social de
la Sociedad Rural de Villa Berthet, de la localidad de
Villa Berthet, Provincia del Chaco a las 20.30 horas
para tratar el siguiente:

O R D E N  D E L  D Í A
1.- Designación de 2 (dos) asambleístas para firmar el

Acta de la Asamblea General Ordinaria junto al Presi-
dente y el Secretario;

2. - Lectura y cons iderac ión de la Memoria,  Ba-
lance General,  Cuadro de Recursos y Gas -
tos, Anexo de Bienes de Uso; Notas comple-
mentar ias, In forme de la Comis ión Revisora
de Cuentas,  Inf orme del Auditor  al ejerc ic io
económico cerrado el 31/12/2018 e In forme
del  estado actual  de las cuentas a f echa de
Asamb lea;

3.- Aprobación de nuevos asociados y Baja de Asocia-
dos;

4.- Fijación de la cuota societaria;
5.- Elección de una Comisión Escrutadora de votos, com-

puesta por 3 (Tres) miembros;
6.- Renovación de las siguientes autoridades: Presi-

dente: Luis Prospero ALVAREZ, (por terminación
de mandato); Vice-Presidente: Myrna GOMEZ
FERRER; Vocal Titular: Eduardo Ramón KULIG; Vo-
cal Titular: Leonardo SOSA Vocal suplente 1°:
Diego Oscar FERNANDEZ; Vocal suplente 2°: Fa-
cundo DUARTE; Vocal suplente 3°: Omar Evaristo
GONZALEZ, Vocal suplente 4°: Jorge Esteban
KRYLUK y Revisor de Cuentas T itular: Nestor
Ariel DUBRAVA, Revisor de Cuentas Suplente:

Javier SAUCEDO. Todas por terminación de man-
dato.

Mariela Alejandra Kasko, Secretaria
Luis Próspero, Presidente

Nota: de los Estatutos. Art. 22: Las Asambleas se cele-
bran válidamente cualquiera que sea el número de socios
que concurran una hora después de la fijada en la convo-
catoria, si antes no se hubiera reunido la mitad más uno
de los socios con derecho a voto.-
R.Nº 177.501 E:27/3/19

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACIÓN CHAQUEÑA DE ANESTESIOLOGÍA,

ANALGESIA Y REANIMACIÓN
C O N V O C AT O R I A

A ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
Dando cumplimiento a las disposiciones estatutarias vi-
gentes, la Comisión Directiva de la ASOCIACIÓN
CHAQUEÑA DE ANESTESIOLOGIÁ, ANALGESIA Y REANI-
MACIÓN; convoca a sus Asociados a la Asamblea Gene-
ral Extraordinaria que se realizará el día 26 de abril de
2019, a las 21:00 horas en la sede de la Entidad, sita en
calle Entre Rios N° 676 de la Ciudad de Resistencia, a fin
de tratar el siguiente:

O R D E N  D E L  D Í A
PRIMERO: Designación de dos Socios presentes para

firmar el Acta de Asamblea.
SEGUNDO: RECURSOS HUMANOS - Organización.

Dr. Alerich José María, Tesorero
Dr. Gil Gutiérrez Rodrigo, Presidente

Dr. Posadas Gervasio José S., Secretario General
R.Nº 177.510 E:27/3/19

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOC. CIVIL CONSORCIO PRODUCTIVO DE

SERVICIOS RURALES DE EL QUEBRACHO N° 74
MISIÓN NUEVA POMPEYA - CHACO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
C O N V O C AT O R I A

Estimado Socio:
En cumplimiento a lo dispuesto por las re-

glamentaciones y disposiciones Estatutarias vigentes, la
Comisión Directiva convoca a Ud. a la ASAMBLEA GENE-
RAL ORDINARIA que se realizará en las instalaciones de
la Asociación Civil Consorcio Productivo de Servicios Ru-
rales de El Quebracho N° 74 ubicadas en Legua B, Lote
25, Zona D, en la localidad de Misión Nueva Pompeya, el
día 12 de Abril de 2019 a las 9,00 horas, a efectos de
considerar el siguiente:

O R D E N  D E L  D Í A
1.- Motivos de la realización de la Asamblea en fecha

posterior a la fijada en el estatuto.
2.- Elección de (2) dos Asambleístas para aprobar el Acta

de Asamblea y firmarla conjuntamente con los seño-
res Presidente y Secretario.

3.- Considerar la Memoria y Balance General correspon-
diente a los Ejercicios Económicos cerrados el 30/06/
2017 y 30/06/2018 su aprobación. Lectura del Infor-
me del Revisor de Cuentas y Dictamen de Auditoria.

4.- Consideración de los Valores de la Cuota Mensual,
Cuota de Ingreso y Servicios prestados por el Con-
sorcio.

5.- Renovación de la totalidad de los miembros de la Co-
misión Directiva y de los Revisores de Cuenta, todos
por finalización de mandato.

Zulma Verónica Moreno, Secretaria
Norberto Páez, Presidente

R.Nº 177.512 E:27/3/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––
IGLESIA MINISTERIO CRISTIANO

GEDEONES MISIONEROS
SAN BERNARDO - CHACO

C O N V O C AT O R I A
Estimados hermanos en Cristo Jesus:

En cumplimiento a disposiciones estable-
cidas por la normativa vigente. INVITAMOS a usted y fa-
milia a participar de la celebración de nuestra Asamblea
General Ordinaria a llevarse a cabo el día 29 de Marzo del
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corriente año, a las 9 horas, en nuestra sede sito en la
localidad de San Bernardo, a fin de tratar el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1) Lectura del Acta Anterior.-
2) Lectura de un párrafo bíblico.-
3) Informe de la Comisión Revisora de Cuentas.-
4) Presentación para la aprobación o modificación del

Balance General, Memoria Anual y Cuadro de Gastos
y Recursos correspondiente al ejercicio vencido al
31/12/2018.-

5) Designación de dos (2) miembros para refrendar el
acta de Asamblea.-

Loste, Nélida Lucía, Secretaria
Bubniak, Daniel Leonardo, Pastor Presidente

R.Nº 177.513 E:27/3/19

R E M A T E S
EDICTO.- REMATE PRENDARIO (ART. 39 LEY 12962 Y
ART. 2229 DEL CODIGO CIVIL Y COMERCIAL). El Vier-
nes 12 de Abril de 2019 a las 10:30 hs, el Martillero
Carlos Vega (CUIT Nº 20-08046864-5) procederá a ven-
der en pública subasta por cuenta y orden de BBVA
BANCO FRANCES SA, en la oficina de calle Av. Alberdi
N° 1585 de la ciudad de Resistencia, Chaco, el siguien-
te bien: un AUTOMOTOR MARCA VOLKSWAGEN, TIPO
SEDAN 5 PUERTAS, MODELO GOL TREND 1.6, AÑO
2010, MARCA DE MOTOR VOLKSW AGEN N°
CFZ058015, MARCA DE CHASIS VOLKSWAGEN N°
9BWAB05U8BT005500, DOMINIO "JEJ 708", SIN BASE
Y AL MEJOR POSTOR. Condiciones: Pago total en el
acto, en pesos y en efectivo. Comisión: 8% a cargo del
comprador. A los efectos que corresponda se hace sa-
ber que el vehículo se encuentra prendado a favor BBVA
BANCO FRANCES SA y que la subasta se efectúa de
conformidad a los art. 39 de la Ley 12962 y 2229 del
Código Civil y Comercial. Venta sujeta a la aprobación de
la entidad vendedora. El bien deberá ser retirado por
cuenta y orden del comprador, no admitiéndose reclamo
alguno sobre su estado, condición, componentes y/o
accesorios una vez efectuado el remate. Los impues-
tos, patentes, multas y demás obligaciones adeudadas
o garantizadas con el vehículo son a cargo del compra-
dor, como asimismo los gastos que demande la transfe-
rencia, los cuales no estarán incluidos en el precio. El
bien podrá ser revisado el día Viernes 12 de Abril de
2019 a partir de las 8:30 hs en el domicilio sito en calle
Av. Alberdi N° 1585 de la ciudad de Resistencia. El vehí-
culo a subastar fue objeto de secuestro prendario con-
forme art. 39 de la Ley 12.962, ordenado por el Juzgado
Civil y Comercial Nº 11 de la ciudad de Corrientes, a
cargo de la Dra. DRA MARIA VIRGINIA TENEV - Juez - en
los autos caratulados: "BBVA BANCO FRANCES SA C/
ROMERO MAXIMILIANO RAMON S/SECUESTRO" -
Expte. Nº 177647. Informes: Martillero actuante, Tel. 0362-
154252860 / 4493870. El presente se publica a los efec-
tos legales correspondientes en el Boletín Oficial y un
diario local de esta ciudad, por el término de tres días.
BBVA BANCO FRANCES SA, con domicilio legal en calle
AV. CORDOBA 111 - PISO 31° -, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires. Dr. Mariano H. Canteros Moussa MP 5090
STJCh / 8122 STJCtes. Resistencia, 18 de Marzo de
2019.-

Mariano H. Canteros Moussa
M.P. 8122 S.T.J. Ctes.

M.P. 5090 S.T.J. Chaco.
R.Nº 177.394 E:22/3 V:27/3/19

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- REMATE PRENDARIO (ART. 39 LEY 12962 Y
ART. 2229 DEL CODIGO CIVIL Y COMERCIAL). El Vier-
nes 12 de Abril de 2019 a las 10:45 hs., el Martillero
Carlos Vega (CUIT Nº 20-08046864-5) procederá a ven-
der en púbiíca subasta por cuenta y orden de ROMBO
COMPAÑIA FINANCIERA SA, en la Oficina de calle Av.
Alberdi N° 1585 de la ciudad de Resistencia, Chaco, el
siguiente bien: un AUTOMOTOR MARCA VOLKSWAGEN,

TIPO SEDAN 5 PUERTAS, MODELO SURAN AÑO 2008;
MOTOR MARCA VOLKSWAGEN N° BAH934279, CHA-
SIS MARCA VOLKSWAGEN N° 8AWPB45Z98A021368,
DOMINIO GXG 428, SIN BASE Y AL MEJOR POSTOR.
Condiciones: Pago total en el acto, en pesos y en efec-
tivo. Comisión: 8% a cargo del comprador. A los efectos
que corresponda se hace saber que el vehículo se en-
cuentra prendado a favor ROMBO COMPAÑIA FINAN-
CIERA SA y que la subasta se efectúa de conformidad a
los art. 39 de la Ley 12962 y 2229 del Código Civil y
Comercial. Venta sujeta a la aprobación de la entidad
vendedora. El bien deberá ser retirado por cuenta y
orden del comprador, no admitiéndose reclamo alguno
sobre su estado, condición, componentes y/o acceso-
rios una vez efectuado el remate. Los impuestos, paten-
tes, multas y demás obligaciones adeudadas o garanti-
zadas con el vehículo son a cargo del comprador, como
asimismo los gastos que demande la transferencia, los
cuales no estarán incluidos en el precio. El bien podrá
ser revisado el día Viernes 12 de Abril de 2019 a partir
de las 8:30 hs en el domicilio sito en calle Av. Alberd N°
1585 de la ciudad de Resistencia. El vehículo a subastar
fue objeto de secuestro prendario conforme art. 39 de la
Ley 12.962, ordenado por el Juzgado Civil y Comercial
Nº 4 de la ciudad de Corrientes, a cargo de la Dra. ANAHI
GRACIELA GONZALEZ DAVIS - Juez en los autos
caratulados: "ROMBO COMPAÑIA FINANCIERA SA C/
BELLINES CARLOS ENRIQUE S/SECUESTRO" Expte.
Nº 169822. Informes: Martillero actuante, Tel. 0362-
154252860 / 4493870. El presente se publica a los efec-
tos legales correspondientes en el Boletín Oficial y un
diario local de esta ciudad, por el término de tres días.
ROMBO COMPAÑIA FINANCIERA SA, con domicilio legal
en calle FRAY JUSTO SANTA MARIA DE ORO N° 1744,
CAPITAL FEDERAL. Dr. Mariano H. Canteros Moussa MP
5090 STJCh / 8122 STJCtes. Resistencia, 18 de Marzo
de 2019.-

Mariano H. Canteros Moussa
M.P. 8122 S.T.J. Ctes.

M.P. 5090 S.T.J. Chaco.
R.Nº 177.395 E:22/3 V:27/3/19

CONTRATOS SOCIALES
JAIAL S.A.S.

EDICTO.- Por disposición de la Inspección General de
Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del
Chaco, en. Expte. E-3-2018-7855-E, se hace saber por
un día que por Instrumento Constitutivo celebrado el día
15 de Noviembre de 2018, la Srita. Miriam Jaim Reifman,
nacida el 15 de Mayo de 1991, con Documento Nacional
de Identidad N° 35466149, CUIT 27354661492, soltera,
Abogada, domiciliada en calle Arturo Illia 231 de la Ciudad
de Resistencia, Provincia del Chaco, ha constituido una
sociedad que se denominará JAIAL S.A.S. estará domici-
liada en Ameghino 272, Resistencia, Chaco, tendrá un
plazo de duración de 99 años, y su objeto será: dedicar-
se, por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros,
dentro o fuera del país, a las siguientes actividades: a)
venta por mayor y menor de artículos y productos de
limpieza, químicos y fitosanitarios fraccionados y enva-
sados; b) venta por mayor y menor de artículos de bazar,
descartables, ferretería, cosmética, decoración, artícu-
los para el hogar en general; c) venta por mayor y menor
dé artículos y suplementos de limpieza institucional; d)
servicio de limpieza institucional y familiar; e) producción
y fabricación de productos de limpieza, productos quími-
cos y fitosanitarios; f) industria manufacturera; g) aseso-
ría legal; h) importación y exportación de artículos y pro-
ductos de limpieza envasados, productos químicos y
fitosanitarios, artículos de bazar, descartables, ferrete-
ría, cosmética, decoración, artículos para el hogar en
general. El capital social se fijó en la suma de pesos
cincuenta mil ($50.000) y estará compuesto, por 500 ac-
ciones ordinarias, nominativas no endosables de pesos
cien ($100) cada una. Integrándose el cincuenta por ciento
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(50%) de las acciones totalmente en efectivo al momento
de la constitución, y el cincuenta por ciento (50%) restan-
te en un plazo máximo de dos (2) años. El cargo de admi-
nistrador será ocupado por la Srita. Miriam Jaim Reifman,
nacida el 15 de Mayo de 1991, con Documento Nacional
de Identidad N° 35466149, CUIT 27354661492, soltera,
Abogada, domiciliada en calle Arturo Illia 231 de la Ciudad
de Resistencia, Provincia del Chaco, durará en el cargo
por tiempo indeterminado. El cargo de administrador su-
plente será ocupado por la Sra. Maria Elina Del Valle Vittar,
nacida el 26 de Diciembre de 2019, con Documento Na-
cional de Identidad Número 11005484, CUIT 27110054845,
sotera, argentina, domiciliada en calle Arturo Illia 231 de la
Ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, durará en el
cargo por tiempo indeterminado. La sociedad prescinde
de la sindicatura. La Sociedad cerrará sus ejercicios el
30 de Abril de cada año. Resistencia, 19 de Marzo de
2019.

Dr. Eduardo Fabio Colombo
Inspector General

Insp. Gral. de las Personas Jurídicas y
Registro Público de Comercio

R.Nº 177.474 E:27/3/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

CHACO CONSTRUCCIONES S.A.
EDICTO.- Por disposición de la Inspección General de
Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en
autos: "CHACO CONSTRUCCIONES S/ INSCRIPCIÓN
DE MODIFICACION DEL ESTATUTO SOCIAL (ART.11)",
Expte. E3-2019-1099-"E; hace saber por un día que: por
Acta de Asamblea General Extraordinaria número "ocho-
cientos noventa y uno" del veintiocho de enero del año
dos mil diecinueve, la sociedad Chaco Construcciones
S.A., resuelve modificar el Artículo N° 11 del Estatuto So-
cial el cual quedará redactado de la siguiente manera:
"Capítulo III Administración y Representación" La adminis-
tración de lo Sociedad está a cargo de un directorio com-
puesto del número de miembros que fije la Asamblea en-
tre un mínimo de uno y un máximo de seis, quienes dura-
rán en sus funciones tres ejercicios. La Asamblea debe
designar en igual o menor número que los titulares y por el
mismo plazo con el fin de llenar las vacantes que se
produjeran, con indicación de los titulares que en su caso
reemplazarán. Los directores en su primera sesión de-
signarán un Presidente y un Vice-Presidente, este último
reemplazará al primero en caso de ausencia o impedi-
mento sin formalidad de ninguna naturaleza. El directorio
funciona con la presencia de la mayoría de sus miembros
y resuelve por la mayoría de votos presentes. La Asam-
blea fija la remuneración del directorio. En caso de resol-
ver conformar el órgano de administración con un solo
integrante, titular y suplente, el director titular designado
adquiere la condición de Presidente con las facultades
que el articulo 13 del presente otorga al Directorio. De las
decisiones que por dichas atribuciones adopte, labrará y
registrará acta asentada en el libro correspondiente. En
caso de ausencia o impedimento, el Director Suplente
asumirá la titularidad y la Presidencia, dejando constancia
de ello en el acta respectiva donde se asiente la o las
decisiones que adopte". Resistencia, 21 de Marzo de
2019.

Dr. Eduardo Fabio Colombo
Inspector General

Insp. Gral. de las Personas Jurídicas y
Registro Público de Comercio

R.Nº 177.479 E:27/3/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

ROSAN S.A.
EDICTO.- Por disposición de La lnspección General de
Personas Jurídicas y Registro Público , de Comercio del
Chaco , en Expediente N° E-3-2017-2180-E "ROSAN So-
ciedad Anónima S/Inscripción de Directorio", se
hace saber por un día que: Por Asamblea General Ordina-
ria N° 24 del día 30/04/2016 y por Acta de Asamblea
General Ordinaria N° 26 de fecha 16/04/2017 se designa
y ratifica las siguientes autoridades: DIRECTOR TITULAR

- PRESIDENTE: FERNÁNDEZ MARIA CRISTINA. Nacionali-
dad Argentina, Fecha Nacimiento 26/05/1972, D.N.I. N°
22.748.689, CUIT Nº 27-22748689-4, Estado Civil Soltera,
Domicilio: Obligado Nº 40 - Resistencia - Chaco. Profe-
sión/Ocupación: Comerciante; y DIRECTOR  SUPLENTE:
SERVIN ANTONIO CESAR. Nacionalidad Argentino, Fecha
Nacimiento 17/01/1955, D.N.I. Nº 11.653.451. CUIT N° 20-
11653451-8. Estado Civil Divorciado, Domicilio: Obligado
N° 40 - Resistencia - Chaco, Profesión/Ocupación: Co-
merciante. Todos con mandatos desde la fecha de la
Asamblea General Ordinaria Nº 24 (30/04/2016) y por el
término de tres (3) años. Resistencia, 28 de Febrero de
2019.

Dr. Eduardo Fabio Colombo
Inspector General

Insp. Gral. de las Personas Jurídicas y
Registro Público de Comercio

R.Nº 177.490 E:27/3/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

R Y T EMPRENDIMIENTOS S.A.S.
EDICTO.- Por disposición de la Inspección General de
Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del
Chaco, en Expte. E3-2019-800-E R Y T EMPRENDIMIENTOS
S.A.S., se hace saber por un día que por Instrumento
Constitutivo celebrado el día 22/02/2019, el Sr. RETAMOZO
RUBEN ANTONIO nacido el 13/06/1981, con Documento
Nacional de Identidad N° 14.492.012, CUIT 20-14492012-
1; soltero, comerciante, domiciliado en calle Av Alvear N°
713 de la ciudad de Resistencia provincia del Chaco y el
Señor TORRES JORGE DANIEL nacido el 29/05/1968 con
Documento Nacional de Identidad N° 20.090.905, CUIT 20-
20090905-5, divorciado, Arquitecto domiciliado en calle
Molina N° 155 de la ciudad de Resistencia, provincia del
Chaco, han constituido una sociedad que se denominará
R Y T EMPRENDIMIENTOS S.A.S, estará domiciliada en
Molina N° 155 de Resistencia, Chaco, tendrá un plazo de
duración de 99 años, y su objeto será: a) Construccion: El
estudio, diseño, planeación, contratación y ejecución de
toda clase de edificaciones, obras civiles, y de arquitec-
tura. La prestación de servicios técnicos y de consultoría
en los diferentes campos de la ingeniería civil. Construc-
tora de carácter público y privado, como obras viales de
apertura, mejoras y pavimentación de calles y rutas, des-
agües y redes de desagües, obras de electrificación,
tendido de redes eléctricas, construcciones de estructu-
ras e infra estructuras de hormigón o metálicas, demoli-
ciones.- Construcción y venta de edificios bajo el régimen
de propiedad horizontal y en general, la construcción de
todo tipo de obras, privadas o públicas sean a travez de
contratación directas o licitaciones, para la construcción
de viviendas, caminos, puentes y cualquier otro trabajo
del ramo de la arquitectura e ingeniería.- La venta al por
mayor y por menor de materiales de construcción nuevos
y de sobrantes de obra.- b) Servicios: La prestación de
servicio de flete, distribución y logística con medios de
transporte propio, de tercero o locados.- Alquiler de todo
tipo de máquinas viales c) Operaciones Inmobiliarias: por
como así también toda clases de operaciones inmobilia-
rias, incluyendo el fraccionamiento posterior, loteo de
parcelas destinadas a viviendas, urbanización, pudiendo
constituir garantías hipotecarias; explotaciones agríco-
las, ganaderas y parques industriales, pudiendo tomar
para la venta o comercialización operaciones inmobilia-
rias de terceros.- También podrá dedicarse a la adminis-
tración de propiedades inmuebles, propias o de terceros;
d) Unión de Empresas: Asociarse, celebrar acuerdos de
colaboración empresaria, o fusionarse son empresas o
sociedades constituidas o a constituirse, en forma acci-
dental o continua y sociedades subsidiarias de cuales-
quier tipo societarios, para la explotación de las activida-
des anteriormente enunciadas. Hacer y registrar y usu-
fructuar y/o adquirir en propiedad marcas de fábrica o de
comercio patentes, fórmulas y procedimientos de fabri-
cación, patentes de invención, privilegios, envases, sean
nacionales o extranjeros; e) Representaciones: Aceptar
representaciones de sociedades, distribuciones de fá-
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bricas nacionales o del extranjero para explotar negocios
a fines al presente estatuto. En general, realizar toda
clase de negocios o transacciones comerciales, indus-
triales, financieras, bancarias, inmobiliarias, mobiliarias,
actos jurídicos y Contratos que se relacionen directa o
indirectamente con los fines de la sociedad, sin más limi-
taciones que las establecidas por los presentes estatu-
tos y leyes en vigor, pues la especificación anterior está
dada al único efecto enunciativo, sin limitar las faculta-
des. El presente objeto social podrá ser ampliado y/o
modificado por decisión y voluntad de la Asamblea de
Socios en tiempo y oportunidad que se estime. El capital
social se fijó en la suma de pesos CIEN MIL ( $ 100.000,00)
y estará compuesto por CIEN (100) acciones ordinarias
nominativas no endosables de pesos MIL ($ 1000.) cada
una. El cargo de administrador será ocupado por el Señor
TORRES JORGE DANIEL nacido el 29/05/1968 con Docu-
mento Nacional de Identidad N° 20.090.905, CUIT 20-
20090905-5, divorciado, Arquitecto domiciliado en calle
Molina N° 155 de la ciudad de Resistencia, provincia del
Chaco y el cargo de la Administrador Suplente será ocu-
pado por el Sr. RETAMOZO RUBEN ANTONIO nacido el 13/
06/1981, con Documento Nacional de Identidad Nº
14.492.012, CUIT 20-14492012-1; soltero, comerciante,
domiciliado en calle Av. Alvear N° 713 de la ciudad de
Resistencia provincia del Chaco; durarán en el cargo NO-
VENTA Y NUEVE (99) años. La sociedad prescinde de la
sindicatura.- La Sociedad cerrará sus ejercicios el 31 de
Diciembre de cada año. Resistencia, 19 de marzo de 2019.

Dr. Eduardo Fabio Colombo
Inspector General

Insp. Gral. de las Personas Jurídicas y
Registro Público de Comercio

R.Nº 177.502 E:27/3/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

TIENDA NORTE S.R.L.
EDICTO.- Por disposición de la Inspección General de
Personas Jóridicas y Registro, Público de Comercio, en
autos caratulados: "TIENDA NORTE S.R.L. s/ Inscrip-
ción", Expte. N° E-3-2018 7663-E, hace saber por un día
de la constitución, de una sociedad de RESPONSABILI-
DAD LIMITADA que girará bajo la denominación TIENDA
NORTE S.R.L. efectuada en la ciudad de Resistencia,
Departamento San Fernando, Chaco, celebrada a los 10
días del mes de diciembre del 2018, por los socios: los
Sres. Miguel Angel Silvero, DNI N° 34.825.353, CUIT. 20-
34825353-1, Comerciante, soltero, nacido el 07 de Octu-
bre de 1989, domiciliado en Manzana 63, Casa 10, Barrio
U.DO.CHA de la Ciudad de Resistencia e Ivan Raúl
Aisemberg, DNI N° 35.466.383, CUIT 20-35466383-0, Con-
tador, soItero, nacido el 31 de Julio de 1991, domiciliado
en Av. Alberdi N° 416 de la Ciudad de Resistencia; han
decidido constituir una sociedad de la que ambos forman
parte, adoptando la forma societaria de sociedad de res-
ponsabilidad limitada, de acuerdo a los arts. 146 de la ley
19.550 en los siguientes términos: denominación de TIEN-
DA NORTE S.R.L., sede: en Catamarca 30 jurisdicción de
la ciudad de Resistencia, Chaco, plazo de duración 99
años.- objeto. La Sociedad tendrá por objeto, prestar por
cuenta propia y/o de terceros y/o asociados con terce-
ros, en el país o en el extranjero, las siguientes activida-
des: A) COMERCIAL: Mediante la compra, venta, permuta,
importación, exportación, cesión, representación, man-
dato, comisión, consignación, al por mayor y al por menor,
de repuestos, partes, piezas y accesorios para rodados.
Compra, venta, permuta, importación, exportación, ce-
sión, representación, mandato, comisión, consignación,
al por mayor y al por menor; de componentes electróni-
cos y electricidad para uso general. Compra, venta, per-
muta, importación, exportación, cesión, representación,
mandato, comisión, consignación, al por mayor y al por
menor, de maquinas, equipos, herramientas e implemen-
tos de uso general. Compra, venta, permuta, importación,
exportación, cesión, representación, mandato, comisión,
consignación, al por mayor y al por menor, de productos
textiles y calzados. B) SERVICIOS: servicio de comercio

por Internet o comercio en línea, consiste en la compra y
venta de productos o de servicios a través de medios
electrónicos, tales como redes sociales y otras páginas
web. Servicio de aplicación de las tecnologias de la infor-
mación para realizar compra-venta de productos y servi-
cios utilizando redes públicas basadas en determinados
estándares de comunicaciones. C) FINANCIERAS:  Me-
diante la realización de toda clase de operaciones finan-
cieras, sea por parte de capitales, participación, présta-
mos a particulares y/o asociaciones civiles, comerciales,
constituyendo hipotecas, prenda y demás derechos rea-
les en el pais o en el extranjero. Ser inversora, mediante
la compra venta de títulos, acciones, obligaciones nego-
ciables participación en fondos comunes de inversión,
bonos y otros valores mobiliarios representativos de de-
rechos y/o cuotas partes, incluso los de propiedad inte-
lectual o industrial, papeles de créditos, constitución,
transferencia, cesión parcial o total de créditos con o sin
garantias y financiación, otorgamientos y contratación de
créditos con o sin garantía reales. Además para el cumpli-
miento de sus fines sociales la sociedad podrá realizar
toda clase de, actos y contratos que se relacionen direc-
ta e indirectamente con su objeto, operar con toda clase
de papeles y documentos comerciales, aceptar, comprar
y vender derechos y acciones de cualquier otra socie-
dad y empresa en particular. A tal fin tiene plena capaci-
dad jurídica para adquirir derechos, contraer obligacio-
nes y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por
las leyes o el presente contrato. Con excepción de los
incluidos en la Ley de Entidades Financieras Nº 21526;
capital: Se fija en la suma de pesos CIEN MIL ($ 100.000)
divididos en mil (1000) cuotas de pesos cien ($ 100) valor
nominal cada una, totalmente suscriptas por cada uno de
los socios;  Administración: estará a cargo del socio Mi-
guel Angel Silvero, en carácter de socio gerente de la
sociedad con una duración de mandato indeterminado,
pudiendo actuar de forma conjunta o indistinta. Cerrará
sus ejercicios el 30 del mes de noviembre de cada año.
Resistencia, Chaco, a los 19  días de febrero de 2019.

C.P. Vañek Aguirre Ana Melisa
Insp. Gral. de las Personas Jurídicas y

Registro Público de Comercio
R.Nº 177.491 E:27/3/19

––––––––––––– >*< –––––––––––––
RADIODIFUSORA NATAXALA S.R.L.

EDICTO.- Por disposición de la Inspección General de
Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en
autos: "RADIODIFUSORA NATAXALA SRL S/Inscrip-
ción de Cesión de Cuotas y Designación de Geren-
te, Modificación Contrato Social cláusula 4° y 5°",
Expte. E-3-2019-221-E se hace saber por un díá que:
conforme al Contrato Privado de Cesión de Cuotas de
fecha 21/11/2018 y acta volante del 10/12/2018, los so-
cios Jorge Eduardo Curi, L.E. N° 8.380.373 y Jorge Rolando
Curi, DNI N° 23.912.699, han cedido y transferido la tota-
lidad de sus cuotas partes de la sociedad
"RADIODIFUSORA NATAXALA SRL", con domicilió en José
María Paz N° 785, Resistencia, Chaco, inscripta en el
Registro Público de Comercio de la Provincia bajo EL NU-
MERO 81, Folios 774/777 del Libro N° 31 de Sociedad de
Responsabilidad Limitada en fecha el 11 de septiem-
bre de 1.997, a favor de los señores Aldo Mauro
Santalucia, D.N.I. N° 24.908.923, casado con Mariela
De la Fuente, del profesión empresario, con domicilio
en calle Juan Domingo Perón N° 376 de la ciudad de
Resistencia, provincia del Chaco y Marcelo Gustavo
Santalucia, D.N.I. N° 21.626.577, casado con Valeria
Cayre, con domicilio en Felipe Varela N° 955, de pro-
fesión abogado; quedando en consecuencia modif i-
cada la cláusula 4° y Redactada de la siguiente mane-
ra: "CUARTA: CAPITAL: El capital se fija en la suma de
PESOS DIEZ MIL ($10.000,00), dividido en cien cuotas
de PESOS CIEN ($100,00) cada una suscripto e inte-
grado en efectivo y en este acto por los socios de la
siguiente forma: El Señor Marcelo Gustavo Santalucia,
suscribe e integra la cantidad de PESOS CINCO MIL,
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($5.000,00), correspondiéndole cincuenta (50) cuo-
tas sociales; y el señor Aldo Mauro Santalucia suscri-
be e integra la cantidad de PESOS CINCO MIL
($5.000,00) correspondiéndole c incuenta (50) cuo-
tas sociales". Además, los actuales socios deciden
nombrar en el cargo de gerente al Sr. Aldo Mauro
Santalucia, modificando y adecuando así la cláusula
quinta del contrato social, la cual quedara redactada
de la siguiente manera: "QUINTA: ADMINISTRACION:
La Dirección y Administración de la sociedad estará a
cargo del socio ALDO MAURO SANTALUCIA, quien en
su carácter de Socio Gerente tendrá a su cargo el
uso de la firma social para todas aquellas operacio-
nes relacionadas con el giro comercial, comprendien-
do las siguientes atribuciones: firmar cheques, letras
y pagarés y demás documentos comerciales, ya sea
en Bancos Oficiales, Mixtos y/o Privados de la Repú-
blica Argentina y del Exterior, operando en cuenta
corriente y a crédito, aceptar y ejercer mandatos, re-
presentaciones, comisiones, consigmaciones, arren-
dar, tomar y dar en préstamo dinero, otorgar créditos,
cobrar y percibir, hacer y aceptar pagos y transac-
ciones, notaciones, remisiones y quitas de deuda, con-
signaciones en pago y renunciar a acciones, dere-
chos y privilegios. Dar y revocar poderes especiales
y generales, judiciales, de administración u otros, con
o sin facultades de sustituir, iniciar, proseguir, con-
testar o desistir denuncias y querellas penales y rea-
lizar todo otro hecho o acto jurídico que haga adquirir
derechos o contraer obligaciones a la sociedad. Las
atr ibuc iones mencionadas sólo t ienen carácter
enunciativo y no taxativo, pudiendo el gerente reali-
zar toda clase de actos jurídicos que tiendan al cum-
plimiento del objeto social que no perjudiquen a los
intereses de la sociedad. El gerente se compromete a
no utilizar la firma social en presentaciones gratuitas,
ni en f ianzas o garantías de terceros o en negocios
ajenos a la sociedad. Los Gerentes darán garantías
personales equivalentes a DIEZ MIL PESOS ($10.000)
o la suma que establezca la normativa vigente, de
acuerdo a algunas de las modalidades establecidas
por la Inspección General de las Personas Jurídicas y
Registro Público de Comercio del Chaco." Quedando
las demás Cláusulas sin modificar.  Resistencia, 26 de
febrero de 2019.

Dr. Eduardo Fabio Colombo
Inspector General

Insp. Gral. de las Personas Jurídicas y
Registro Público de Comercio

R.Nº 177.475 E:27/3/19
––––––––––––– >*< –––––––––––––

FICSA S.A.S.
EDICTO.- Por disposición de la Inspección General de
Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio
del Chaco, en Expte. E-3-2019-1131-E, FICSA S.A.S.,
se hace saber por un día que por Instrumento Consti-
tutivo celebrado el día 12 de Marzo el Sr. Figueredo
Fernando S., nacido el 19 de Diciembre de 1984, con
Documento Nacional de Identidad N° 31.459.739, CUIT
20-31459739-8; casado, Arquitecto domiciliado en Mz.
10 Pc. 13 Barrio 40 Viviendas "UOM" de la ciudad de
Resistencia, provincia del Chaco y la Sra. Sánchez
Avalos María Trinidad, nacida el 01 de Agosto de 1986,
con Documento Nacional de Identidad N° 32.516.022,
CUIT 27-32516022-0, casada, Arquitecta, domiciliado
en Mz. 10 Pc. 13 Barrio 40 Viviendas "UOM" de la
ciudad de Resistencia provincia del Chaco, han cons-
tituido una sociedad que se denominará FICSA S.A.S.,
estará domiciliada en Mz. 10 Pc. 13 Barrio 40 Vivien-
das "UOM", de la localidad de Resistencia, provincia
del Chaco, tendrá un plazo de duración de 99 años, y
su objeto será realizar por cuenta propia, de terceros
o asociada con otras personas o entidades o toman-
do participación en otras empresas, operaciones re-
lacionadas con las siguientes actividades: 1) Cons-
trucción: Construcción, Restauración, Conservación,

Mantenimiento y Dirección de toda clase de obras e
instalaciones públicas o privadas y cualquier otro tra-
bajo del ramo de la ingeniería o arquitectura, pudiendo
realizar todo ello por cuenta propia o ajena, mediante
contrata, subcontrata o administración; 2) Inmobilia-
rias: Actividades inmobiliarias de compra, venta, per-
muta, alqu iler, ar rendamiento de propiedades
inmuebles, inclusive de las comprendidas bajo régi-
men de propiedad horizontal, así como toda clase de
operaciones inmobiliarias, incluyendo el fraccionamien-
to y posterior loteo de parcelas destinadas a vivien-
das, urbanización, constitución y administración de
fideicomisos, pudiendo tomar para la venta o comer-
c ialización operaciones inmobil iarias de terceros;
3)Transporte Terrestre: a) Transporte de carga, mer-
caderías generales, f letes, acarreos, mudanzas y
encomiendas, cumpliendo con las respectivas regla-
mentaciones , nacionales , provinc iales,
interprovinciales o internacionales, su distribución, al-
macenamiento, depósito y embalaje. b) Comprar, ven-
der, importar y exportar temporaria o permanentemente
vehículos adecuados a sus actividades y repuestos
para los mismos; 4) Elaboración, fabricación, comer-
cialización al por mayor y menor, representación, dis-
tribución de compra, venta, de: a) Materiales y ele-
mentos para la construcción, e) Decoración, f) Mate-
riales textiles. La sociedad podrá además realizar todo
tipo de actos y contratos, presentaciones a licitacio-
nes públicas y/o privadas o concursos de precios
ante organismos públicos o privados, nacionales, pro-
vinciales y/o municipales de cualquier parte del país
de bienes que guarden relación con la enunciación
precedente, f inanciar las actividades incluidas en el
objeto, tomar participaciones en otras sociedades, me-
diante la compra, venta o permuta, de acciones, obli-
gaciones negociables u otra clase de títulos o aportes
de capital a sociedades, celebrar los contratos de
colaboración empresaria. No podrá realizar las ope-
raciones previstas en la ley de entidades financieras,
la sociedad podrá además, constituir y administrar
fideicomisos, realizar todo tipo de importaciones y ex-
portaciones que guarden relación con la enunciación
precedente. El capital social se f ijó en la suma de
pesos Cien Mil ($100.000) y estará compuesto por Mil
(1.000)  acc iones ordinarias  nominat ivas  no
endosables de pesos Cien ($100) cada una, Los Ac-
cionistas han suscripto el 100% del capital social e
integrado el 25% de la ley al momento de la constitu-
ción comprometiéndose a integrar el saldo restante
dentro del plazo máximo de dos (2) años. El cargo de
administrador será ocupado por el Sr. Figueredo Fer-
nando Sebastián, nacida el 19 de Diciembre de 1984,
con Documento Nacional de Identidad N° 31.459.739
casado, Arquitecto, domiciliado en Mz. 10 Pc. 13 Ba-
rrio 40 Viviendas "UOM", de la ciudad de Resistencia
provincia del Chaco, y el cargo de la Administrador
Suplente será ocupado por la Sra. Sánchez Avalos
María Trinidad, nacida el 01 de Agosto de 1986, con
Documento Nacional de Identidad N° 32.516.022, ca-
sada, Arquitecta, domiciliada en Mz. 10 Pc. 13 Barrio
40 Viviendas "UOM" de la ciudad de Resistencia, pro-
vincia del Chaco; durarán en el cargo tres (3) años.
La sociedad prescinde de la sindicatura. La Sociedad
cerrará sus ejercicios el 30 de Noviembre de cada
año. Resistencia, 22 de marzo de 2019.

Dr. Eduardo Fabio Colombo
Inspector General

Insp. Gral. de las Personas Jurídicas y
Registro Público de Comercio

R.Nº 177.496 E:27/3/19

Con esta edición, en versión digital, Balance
del Nuevo Banco del Chaco S.A.
























































































































































































































































